
 

 

No. Proveedor Ruc Código
Fecha de 

emisión

Fecha de 

aceptación
Total sin IVA

1
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL REAL

MONTÚFAR "ASOTEXREMONT"
491517352001 CE-20230002502383 5/10/2023 6/10/2023 142,80

2 CORTEZ ROJAS FANNY MARITZA 400671459001 CE-20230002502384 5/10/2023 6/10/2023 30,48

3
ASOCIACION DE ECONOMIA SOLIDARIA LOS 

PASTOS
491512059001 CE-20230002503139 6/10/2023 10/10/2023 21,00

4
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 

ALDASHIRA SPORT (MARGARITA DEPORTE)

MONTÚFAR "ASOTEXALDSPORT

491517883001 CE-20230002503140 6/10/2023 10/10/2023 130,66

5
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL REAL

MONTÚFAR "ASOTEXREMONT"
491517352001 CE-20230002503141 6/10/2023 10/10/2023 54,00

6
ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL UN 

CAMINO A SEGUIR ASOPROTECASE
1792609895001 CE-20230002503142 6/10/2023 10/10/2023 68,52

7 DAVILA GONZALES ALBA SHICELA 1003432810001 CE-20230002503143 6/10/2023 10/10/2023 40,91

8 DAVILA GONZALES EXDIENIG LEOPOLDO 1002525259001 CE-20230002503144 6/10/2023 10/10/2023 526,40

9 DAVILA HUERTA MILTON HERMEL 1705126579001 CE-20230002503145 6/10/2023 10/10/2023 58,38

10 HERRERA ANDRADE GABRIELA ALEXANDRA 1002554044001 CE-20230002503146 6/10/2023 10/10/2023 115,07

11 HIDALGO FLORES ROBINSON CRUSOE 1002156873001 CE-20230002503147 6/10/2023 10/10/2023 258,82

12 LOMAS LOMAS EDWIN FABIAN 400779450001 CE-20230002503148 6/10/2023 10/10/2023 616,61

13 NAJERA ALMEIDA EVA VERONICA 1711754687001 CE-20230002503149 6/10/2023 10/10/2023 200,49

14 PALMA POZO PABLO ANTONIO 401407184001 CE-20230002503150 6/10/2023 10/10/2023 451,80

15 SÁNCHEZ VENEGAS GEOVANY SERAFIN 1002440822001 CE-20230002503151 6/10/2023 10/10/2023 169,38

16
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503789 9/10/2023 11/10/2023 58,80

17
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503790 9/10/2023 11/10/2023 13,36

18
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503791 9/10/2023 11/10/2023 7,00

19
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503792 9/10/2023 11/10/2023 6,40

20
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503793 9/10/2023 11/10/2023 0,40

21
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503794 9/10/2023 11/10/2023 7,25

22
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503795 9/10/2023 11/10/2023 10,80

23
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503796 9/10/2023 11/10/2023 0,80

24
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503797 9/10/2023 11/10/2023 102,45

25
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503798 9/10/2023 11/10/2023 1,42

26
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503799 9/10/2023 11/10/2023 7,04

27
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503800 9/10/2023 11/10/2023 9,56

28
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503801 9/10/2023 11/10/2023 2,70

29
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503802 9/10/2023 11/10/2023 2,60

30
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503803 9/10/2023 11/10/2023 2,82

31
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503804 9/10/2023 11/10/2023 4,60

32
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503805 9/10/2023 11/10/2023 4,00

33 AUTOESPINOSA MOTORES AEMOTORS S.A 1791900642001 CE-20230002503806 9/10/2023 11/10/2023 47,44

34 AUTOESPINOSA MOTORES AEMOTORS S.A 1791900642001 CE-20230002503807 9/10/2023 11/10/2023 43,08

35
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503808 9/10/2023 11/10/2023 9,69

36 TEXTIQUIM CIA. LTDA. 1790824977001 CE-20230002503809 9/10/2023 11/10/2023 58,35

37 TEXTIQUIM CIA. LTDA. 1790824977001 CE-20230002503810 9/10/2023 11/10/2023 38,40

38
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503811 9/10/2023 11/10/2023 3,40

39
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503812 9/10/2023 11/10/2023 10,50

40
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A.
1790732657001 CE-20230002503813 9/10/2023 11/10/2023 15,96

41 TEXTIQUIM CIA. LTDA. 1790824977001 CE-20230002503814 9/10/2023 11/10/2023 14,40

42 PUJOTA QUIMBIAMBA EDISON YEOVANNY 1003020680001 CE-20230002507188 13/10/2023 17/10/2023 8,70

3377,24

ORDENES DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO MES DE OCTUBRE 2023

El GADMC BOLIVAR  en el mes de octubre del 2023 generó 42 órdenes de catálogo electrónico.

TOTAL



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503143
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

.
Razón
social:

Davila
Gonzales Alba
Shicela

RUC: 1003432810001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

fabricac.d11@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

fabricac.d11@gmail.com

Teléfono: 0959000012

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7557892
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL
PARQUE CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3814019111 MICROONDAS DIDÁCTICO
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento
de la orden de compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra,
siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El
proveedor deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la
proporción que se vaya amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o
servicios. Las garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo
dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la
orden de compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa presentación de la garantía que
corresponda, la que deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de
entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad
contratante haya otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a
fines ajenos a esta contratación. Garantía de Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en
el literal 4.9 Garantía Técnica de los pliegos del Servicio de Metalmecánica en el producto de
FABRICACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN MADERA Y METAL, así como, lo
contemplado en el Art. 76 de la LOSNCP. Aplicación y vigencia de la Garantía Técnica.- La
Garantía Técnica se aplicará solamente por defectos de fábrica y mala calidad de materiales, no
incluye mal uso de los bienes. Su vigencia será de 2 años, contados a partir la entrega de los
mismos, conforme en Acta Entrega Recepción. Para la ejecución de la Garantía Técnica el
proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la notificación
escrita generada por la entidad contratante, para retirar y entregar los bienes. El proveedor
catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes defectuosos desde el lugar en dónde fueron
entregados, a fin de que sean reemplazados o reparados según sea el caso. Esto no generará
ningún costo adicional para la entidad contratante. Los bienes deben ser devueltos en el mismo
lugar en dónde fueron retirados. En caso de incumplimiento, el Administrador de la orden de
compra deberá remitir un informe técnico para aprobación de la máxima autoridad de la entidad
contratante o su delegado, describiendo a detalle las razones por la cual solicita la aplicación de la
garantía técnica. Aprobado el informe, éste deberá ser notificado formalmente por medio escrito
(tener constancia de la fe de recepción) del proveedor, día a partir del cual empezará a correr el
término para arreglo del producto.
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima
necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro: ITEM CANTIDAD
Taladro 1 Compresor 1 Ingletadora 1
 -    NORMATIVA: La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26, establece que:
“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el
proceso educativo”. El mismo instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es

1 40,9100 0,0000 40,9100 12,0000 45,8192 73.08.20.01
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responsabilidad del estado asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la
cobertura, la infraestructura física de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental
y social. La Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece que el estado debe garantizar la
universalización de la educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer
infraestructura física y equipamiento necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN MM ANCHO
TOTAL: 400 mm PROFUNDIDAD: 300 mm ALTURA TOTAL: 200 mm PORTA PERILLAS:
168 mm x 80 mm ANCHO PUERTA: 282 mm ALTO PUERTA: 162 mm MARCO PUERTA: 50
mm DIÁMETRO PERILLAS: 45 mm ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURA:
-          Elaborado con tablero MDF resistente a la humedad (en su composición debe contener
resinas melaninas, urea formaldehido) de 16 mm (+/- 0.1 mm) de espesor, densidad (kg/m³) 550
(+/- 6%) con enchape de madera (okume o anime o similar color y textura), contendrá 1 haladera
y 2 perillas de igual color y textura. -          Respaldo posterior: Tablero MDF resistente a la
humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea formaldehido) de 16 mm (+/-
0.1 mm) de espesor con enchape de madera dos caras. -          Todas las superficies que se
encuentren en contacto con el suelo deben ser cubiertas con protectores de madera. -         
Bisagras: Dos bisagras de presión y tipo pivote escondida. -          La cara interior de la puerta del
microondas debe ser de acrílico transparente de 3 mm para lo cual en los bordes interiores de la
tapa se deberá realizar un acanalado de 10 mm x 5 mm que permitan sujetar al acrílico.
Adicionalmente se tendrá que utilizar silicón para asegurar el acrílico a la madera y así garantizar
una mayor fijación. ACABADO: -          Se deben sellar los cantos con bordos pvc y aplicar laca
en base de agua. -          Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color natural.
-          El terminado de la madera o laqueado deberá contener por lo menos dos manos de
sellador y una mano de laca. -          La pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio,
mercurio u otros materiales venenosos, deben ser en base de agua. -          Las superficies deben
ser pulidas totalmente lisas y los filos redondeados. USO: Para uso en las áreas que la entidad
contratante defina. Nota: Las fotos son referenciales, el producto esperado deberá cumplir con las
especificaciones detalladas en la presente ficha.
 -    PLANOS: Los planos podran encontranrse en las fichas tecnicas publicada en:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/fabricacion-de-mobiliario-escolar-en-madera-
y-metal-2/
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación de
los bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad.
·         El proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera,
respetando su acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad
en el acabado de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte
que puedan herir a los usuarios. ·         La materia prima para la fabricación de mobiliario deberá
garantizar la calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.
·         El proveedor garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que un mobiliario
tuviera fallas en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario,
contados a partir de la notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el
bien en perfecto estado. ·         En la cara posterior del microondas didáctico se deberá colocar
una placa de aluminio, la cual debe estar impresa con los datos y contacto del proveedor. ·        
Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de carpintería a través de certificados laborales,
facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de
carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de
Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las
certificaciones antes mencionadas.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. Botas de seguridad. Guantes de cuero apropiados para soldar.
Gafas de seguridad. Pantalla de soldar. Orejeras o tapones auditivos.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: ·         El proveedor entregará en
el lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar
debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento
de la entrega. ·         La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al
presente objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones
técnicas previo a la recepción de los bienes. ·         El personal de la entidad contratante que
reciba los bienes verificará que cada una de las unidades cumplen con las especificaciones
establecidas en la presente ficha.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: ·         Los pagos por la provisión de los
bienes, se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora
de la orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la
suscripción del Acta de Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos
habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe
de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde
conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas. ·         De ser el caso, se
realizarán pagos parciales, según el Cronograma de entregas parciales, establecido de mutuo
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor, además se incluirá una Acta de Recepción
parcial por los bienes recibidos.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes será de
30 días, siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad productiva del
proveedor y los requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor podrá realizar
entregas parciales en un plazo menor al establecido en los pliegos, siempre y cuando los bienes a
ser entregados cumplan con las especificaciones y características establecidas en la presente
ficha. Deberá establecerse un Cronograma de entregas parciales en mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor catalogado. ·         El proveedor garantizará la entrega
oportuna del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad contratante, durante la elaboración
del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el
cumplimiento de las especificaciones del bien. ·         El costo de transporte está incluido en el
precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en el que se transporte el bien,
deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el
polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en
el Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO
ESCOLAR EN MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual está clasificada de la
siguiente manera: GRUPO 1: Microempresa (incluye personas naturales, de 1 a 5 empleados)
Con una oferta máxima de 1.000 MICROONDAS DIDÁCTICOS. GRUPO 2: Microempresa (6
a 9 empleados) Con una oferta máxima de 1.800 MICROONDAS DIDÁCTICOS. GRUPO 3:
Pequeñas empresa (10 hasta 49 o más empleados) Con una oferta máxima de 4.000
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MICROONDAS DIDÁCTICOS. GRUPO 4: Organizaciones de economía popular y solidaria.-
Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los principios de La Ley
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. A
efecto de participar en el grupo socios con máximo de 30 socios. Con una oferta máxima de 8.000
MICROONDAS DIDÁCTICOS. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su
capacidad productiva instalada.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No. INFRACCIONES
MULTAS O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado, conforme el cronograma
previamente establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y
justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean aceptados por la
entidad contratante. Multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por
cada día de retraso, contado a partir del día siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2
Si el mobiliario que ha sido entregado al proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es
devuelto a la entidad contratante en el tiempo máximo establecido de diez (10) días. A partir del
onceavo (11) día se cobrará una multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de
compra por cada día de retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las multas llegare a superar
el cinco por ciento (5%) del valor del contrato La entidad contratante observando el
procedimiento legal correspondiente, podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente la
orden de compra y podrá solicitar al SERCOP se dé por terminado el Convenio Marco.

Subtotal 40,9100

Impuesto al valor agregado (12%) 4,9092

Total 45,8192

Número de Items 1

Total de la Orden 45,8192
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:05:34
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503144
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

DAVILA GONZALES
EXDIENIG LEOPOLDO

Razón
social:

Davila
Gonzales
Exdienig
Leopoldo

RUC: 1002525259001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

leo_leoncillo@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

leo_leoncillo@hotmail.com

Teléfono: 0982773945 0982773945 0982773945

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

1064974588
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 SILLA DE PRELECTURA

 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en
el Pliego, la capacidad de producción está clasificada de la siguiente manera: GRUPO 1:
Microempresa (incluye personas naturales) de 1 a 5 empleados. Con una oferta máxima de 1000
SILLAS. GRUPO 2: Microempresa de 6 a 9 empleados Con una oferta máxima de 1.800
SILLAS. GRUPO 3: Pequeñas empresa de (10 hasta 49 o más empleados) Con una oferta
máxima de 4.000 SILLAS. GRUPO 4: Organizaciones de economía popular y solidaria.-
Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los principios de La Ley
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. A efecto
de participar en el grupo socios con máximo de 30 socios. Con una oferta máxima de 8.000
SILLAS. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su capacidad productiva
instalada
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: Las espicifaciones del bien estan detalladas en la ficha
técnica, disponible en el Portal Institucional, Catálogo Dinámico, Servicio de de Metalmecánica.
 -    PLANOS: Los planos estan detallados en la ficha técnica, disponible en el Portal Institucional,
Catálogo Dinámico, Servicio de de Metalmecánica.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de metalmecánica o carpintería a través de
certificados laborales, facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación
artesanal en las ramas de metalmecánica o carpintería. Nota: en caso que el personal requerido
cuente con una Certificación de Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad
competente, no se solicitarán las certificaciones antes mencionadas.
 -    MAQUINARIA: • El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos
los insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. El equipo técnico
mínimo necesario para la fabricación del bien es: GRUPO 1 - 3 máquinas soldadoras - 1 máquina
Trozadora - 1 taladro de pedestal - 1 Amoladora GRUPO 2 - 5 máquinas soldadora - 2 máquinas
Trozadora - 2 taladros de pedestal - 3 Amoladoras GRUPO 3 - 7 máquinas soldadora - 2
máquinas trozadoras - 2 taladros de pedestal - 3 Amoladoras GRUPO 4 - 10 máquinas soldadora
- 2 máquina Trozadora - 2 taladro de pedestal - 3 Amoladora
 -    NORMATIVA: El Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable
del Estado. Constituye un área prioritaria de política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y
la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo". El mismo
instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del estado asegurar el
mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La Ley Orgánica de
Educación Intercultural, establece que el estado debe garantizar la universalización de la
educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer infraestructura física y
equipamiento necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento
del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor del terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra,

20 26,3200 0,0000 526,4000 12,0000 589,5680 73.08.20.01
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siempre que el monto del contrato sea menor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El
proveedor deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la
proporción que se vaya amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o
servicios. Las garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo
dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El anticipo.- podrá ser de hasta el 70% del valor de la
orden de compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa presentación de la garantía que
corresponda, la que deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de
entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad
contratante haya otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a
fines ajenos a esta contratación.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: • Los pagos por la provisión del bien, se
realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la
orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la
suscripción del acta de entrega recepción (total o parcial) y los siguientes documentos habilitantes:
- Copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe de
cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde
conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas. • De ser el caso, se realizarán
pagos parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: • El plazo podrá ser establecido en base a la
capacidad productiva o en proporción a los requerimientos establecidos por la entidad contratante;
y, no podrá sobrepasar los 90 días calendario. • Se podrán realizar entregas parciales, que cumplan
con todas las especificaciones y características establecidas en la presente ficha, previa la
verificación y aceptación de la entidad contratante, en un plazo menor al establecido en los
pliegos. • El proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada. • El
costo de transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo
en el que se transporte el bien deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos
contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la
calidad del mismo.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: • Los materiales empleados en la fabricación del bien,
deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. • El proveedor
garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera con metal, respetando que
sea una acabado de calidad y estético. • Se deberán considerar criterios de seguridad en el
acabado de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que
puedan herir a los usuarios. • La materia prima principal para la fabricación del mobiliario escolar
deberá garantizar la calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias
tóxicas. • El proveedor garantiza que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran
productos defectuosos se compromete a sustituirlos por otros que cumplan con las características
técnicas requeridas en la ficha técnica del producto, la mencionada restitución se la realizará en el
plazo de 10 días calendario contados desde el requerimiento escrito del Administrador del
Contrato, para corregir y recibirlo en perfecto estado. • Cada pieza deberá estar envuelta en
embalaje plástico transparente, sellado y que se distinga claramente.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: • La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. • Botas de seguridad con punta de metal. • Guantes de cuero
apropiados para soldar. • Gafas de seguridad. • Pantalla de soldar. • Orejeras o tapones auditivos.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: • El proveedor entregará en el
lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. • Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega.
• El personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada una de las
unidades cuenta con las especificaciones establecidas en la presente ficha. • La entidad
contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de contratación,
quienes verificaran el cumplimientos de las especificaciones técnicas previo a la recepción de los
bienes.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: El proveedor catalogado
será multado y sancionado por el retraso en la entrega del bien contratado mediante la respectiva
orden de compra, por el 1 x mil (uno por mil) sobre el valor total de la orden de compra por cada
día de retraso en base a estos tres criterios: - Si el proveedor no respetara el día de entrega del
mobiliario según el cronograma dispuesto por el Administrador del contrato. - Si el proveedor
realiza la entrega del mobiliario posterior al plazo de entrega. - Si incumple los 10 días previstos
por reemplazo del mobiliario o corrección de fallas del mismo según como disponga el
Administrador del Contrato. Sin perjuicio de la aplicación de las multas señaladas, el retraso en la
entrega del bien, que sea superior a 24 horas, contados desde el cumplimiento del término ofertado
y/o acordado, ocasionará que el proveedor sea suspendido temporalmente en el catálogo por el
tiempo equivalente al del retraso incurrido, previo notificación de la entidad contratante al
SERCOP debidamente fundamentada.

Subtotal 526,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 63,1680

Total 589,5680

Número de Items 20

Total de la Orden 589,5680
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:05:12
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503145
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

FABRICA DAVILA
Razón
social:

Davila Huerta
Milton Hermel

RUC: 1705126579001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

hermeldavila1029@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

hermeldavila1029@gmail.com

Teléfono: 0986837059 0992467000 062607601

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4076438400
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
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lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3814019111 SILLA PARA DOCENTE
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los insumos
adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima necesaria para la
fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro: ITEM CANTIDAD Soldadora 1 Taladros de
pedestal 1 Amoladora 1 Ingletadora 1
 -    NORMATIVA: La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26, establece que: “La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad
e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”. El mismo instrumento jurídico
en su Art. 347, determina que es responsabilidad del estado asegurar el mejoramiento permanente de la
calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. La Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece que el estado
debe garantizar la universalización de la educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como
proveer infraestructura física y equipamiento necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN MM ALTURA TOTAL DE
LA SILLA: 850 mm ALTURA PISO - ASIENTO: 450 mm LONGITUD DEL ASIENTO: 420 - 430 mm
ANCHO DEL ASIENTO: 350 - 360 mm LONGITUD DEL ESPALDAR: 420 - 430 mm ANCHO DEL
ESPALDAR: 280 - 300 mm ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TABLERO DE ESPALDA Y
ASIENTO: -          Asiento con tablero triplex contrachapado de 12 mm de espesor (tres tableros de 4 mm
de espesor). -          Espaldar con tablero triplex contrachapado de 12 mm de espesor (tres tableros de 4
mm de espesor). -          Conservando la estructura ergonómica para los usuarios, el borde frontal del
asiento debe inclinarse suavemente hacia abajo (curvatura en cascada). El espaldar debe mantener la
curvatura natural para recibir la forma que se produce en la espalda del usuario. -          Sobre el tablero
del asiento y espaldar se utilizará una esponja de 3 cm de espesor. -          Los tableros y las esponjas
serán recubiertas por cuerina jaspeada, color negro. -          Los tableros tendrán que tener un acabado
que impida que la madera dañe a la cuerina de la silla. -          Los tableros estarán sujetos a la estructura
metálica mediante pernos avellanados. ESTRUCTURA: -          Tubos de acero de 1” de diámetro
exterior, espesor de 1,5 mm. -          Regatones de polipropileno de alto impacto macho – hembra. -         
La soldadura a aplicar será suelda MIG. ACABADO: -          La estructura metálica en su totalidad,
deberá ser pintada con pintura en polvo electrostática, color negro. -          Todas las partes de madera
deberán ser lijadas y pintadas de color gris, natural mate o el color que defina la entidad contratante.
-          La madera tendrá que ser laqueada. Toda la estructura metálica recibirá: -          Tratamiento de
alta calidad contra la corrosión. USO: -          Para uso en las áreas que la entidad contratante defina.
Nota: Las fotos son referenciales, el producto esperado deberá cumplir con las especificaciones detalladas
en la presente ficha.
 -    PLANOS: Los planos podran encontranrse en las fichas tecnicas publicada en:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/fabricacion-de-mobiliario-escolar-en-madera-y-metal-2/
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación de los bienes,
deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad. ·         El proveedor
garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de metal y madera, respetando su acabado en
calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado de las piezas, en tal
medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir a los usuarios. ·         La
materia prima para la fabricación de mobiliario deberá garantizar la calidad de la misma y que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El proveedor garantizará que el producto
sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo
de máximo 10 días calendario, contados a partir de la notificación generada por la entidad contratante, para
corregir y entregar el bien en perfecto estado. ·         En la parte inferior del asiento de las sillas se deberá
colocar una placa de aluminio, la cual debe estar impresa con los datos y contacto del proveedor. ·        
Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar experiencia de
al menos dos años en trabajos de metalmecánica o carpintería a través de certificados laborales, facturas o
contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de metalmecánica o
carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de
Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las
certificaciones antes mencionadas.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del soldador no

1 58,3800 0,0000 58,3800 12,0000 65,3856 73.08.20.01
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utilizará ropa acrílica. Botas de seguridad. Guantes de cuero apropiados para soldar. Gafas de seguridad.
Pantalla de soldar. Orejeras o tapones auditivos.
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento de la
orden de compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionados
con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto del
contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el Presupuesto Inicial del Estado de
correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El proveedor deberá rendir previamente
garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquel o se
reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las garantías serán entregadas a través de
cualquier forma prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El anticipo.- Podrá ser
de hasta el 70% del valor de la orden de compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa presentación
de la garantía que corresponda, la que deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En
caso de entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad
contratante haya otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines
ajenos a esta contratación. Garantía de Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal 4.9
Garantía Técnica de los pliegos del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE
MOBILIARIO ESCOLAR EN MADERA Y METAL, así como, lo contemplado en el Art. 76 de la
LOSNCP. Aplicación y vigencia de la Garantía Técnica.- La Garantía Técnica se aplicará solamente por
defectos de fábrica y mala calidad de materiales, no incluye mal uso de los bienes. Su vigencia será de 2
años, contados a partir la entrega de los mismos, conforme en Acta Entrega Recepción. Para la ejecución
de la Garantía Técnica el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la
notificación escrita generada por la entidad contratante, para retirar y entregar los bienes. El proveedor
catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes defectuosos desde el lugar en dónde fueron
entregados, a fin de que sean reemplazados o reparados según sea el caso. Esto no generará ningún costo
adicional para la entidad contratante. Los bienes deben ser devueltos en el mismo lugar en dónde fueron
retirados. En caso de incumplimiento, el Administrador de la orden de compra deberá remitir un informe
técnico para aprobación de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, describiendo a
detalle las razones por la cual solicita la aplicación de la garantía técnica. Aprobado el informe, éste deberá
ser notificado formalmente por medio escrito (tener constancia de la fe de recepción) del proveedor, día a
partir del cual empezará a correr el término para arreglo del producto.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: ·         El proveedor entregará en el lugar
y hora acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega. ·        
La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de contratación,
quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes.
·         El personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada una de las unidades
cumplen con las especificaciones establecidas en la presente ficha.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: ·         Los pagos por la provisión de los bienes, se
realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la orden de
compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la suscripción del Acta de
Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos habilitantes: - Copia simple de la orden de
compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el
Administrador de la orden de compra donde conste el registro del número de unidades
entregadas/recibidas. ·         De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el Cronograma de
entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor, además se
incluirá una Acta de Recepción parcial por los bienes recibidos.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes será de 30 días,
siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad productiva del proveedor y los
requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor podrá realizar entregas parciales en un plazo
menor al establecido en los pliegos, siempre y cuando los bienes a ser entregados cumplan con las
especificaciones y características establecidas en la presente ficha. Deberá establecerse un Cronograma
de entregas parciales en mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor catalogado. ·         El
proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad contratante,
durante la elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor
para verificar el cumplimiento de las especificaciones del bien. ·         El costo de transporte está incluido
en el precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en el que se transporte el bien, deberá
precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y
otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en el Pliego
del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN
MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual está clasificada de la siguiente manera:
GRUPO 1: Microempresa (incluye personas naturales, de 1 a 5 empleados) Con una oferta máxima de
1.000 SILLAS PARA DOCENTE GRUPO 2: Microempresa de (6 a 9 empleados) Con una oferta
máxima de 1.800 SILLAS PARA DOCENTE. GRUPO 3: Pequeñas empresa de (10 hasta 49 o más
empleados) Con una oferta máxima de 4.000 SILLAS PARA DOCENTE. GRUPO 4: Organizaciones de
economía popular y solidaria.- Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los
principios de La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y
Solidario. A efecto de participar en el grupo socios con máximo de 30 socios. Con una oferta máxima de
8.000 SILLAS PARA DOCENTE. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su
capacidad productiva instalada.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No. INFRACCIONES MULTAS
O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado, conforme el cronograma previamente
establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y justificados dentro de
las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean aceptados por la entidad contratante. Multa del
uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por cada día de retraso, contado a partir del
día siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2 Si el mobiliario que ha sido entregado al proveedor
para reemplazo o corrección de fallas, no es devuelto a la entidad contratante en el tiempo máximo
establecido de diez (10) días. A partir del onceavo (11) día se cobrará una multa del uno por mil (1x1000)
sobre el valor total de la orden de compra por cada día de retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las
multas llegare a superar el cinco por ciento (5%) del valor del contrato La entidad contratante observando
el procedimiento legal correspondiente, podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente la orden de
compra y podrá solicitar al SERCOP se dé por terminado el Convenio Marco.

Subtotal 58,3800

Impuesto al valor agregado (12%) 7,0056

Total 65,3856

Número de Items 1
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Total de la Orden 65,3856
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:03:31
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503146
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HERRERA
ANDRADE
GABRIELA
ALEXANDRA

RUC: 1002554044001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

gabby_ha@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

gabby_ha@hotmail.com

Teléfono: 0997829089 0990866580 0994096186 0994929861 062610536 0994929861

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL
PARQUE CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 CAMA DIDÁCTICA

 -    PLANOS: Los planos podran encontranrse en las fichas tecnicas publicada en:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/fabricacion-de-mobiliario-escolar-en-madera-
y-metal-2/
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de carpintería a través de certificados
laborales, facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las
ramas de carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una
Certificación de Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente,
no se solicitarán las certificaciones antes mencionadas.
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y
todos los insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La
maquinaria mínima necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro:
ITEM CANTIDAD Taladro 1 Compresor 1 Ingletadora 1
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimento de la orden de compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a
favor de terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la
firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del
valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el
coeficiente 0, 000002 por el Presupuesto Inicial del Estado de correspondiente ejercicio
económico. Garantía por Anticipo.- El proveedor deberá rendir previamente garantías por
igual valor del anticipo que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquel o se
reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las garantías serán entregadas a
través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en el artículo 77 de la
misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la orden de compra, si la
Entidad lo considera pertinente, previa presentación de la garantía que corresponda, la que
deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de entrega de
anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante haya
otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a
esta contratación. Garantía de Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal
4.9 Garantía Técnica de los pliegos del Servicio de Metalmecánica en el producto de
FABRICACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN MADERA Y METAL, así como, lo
contemplado en el Art. 76 de la LOSNCP. Aplicación y vigencia de la Garantía Técnica.- La
Garantía Técnica se aplicará solamente por defectos de fábrica y mala calidad de materiales,
no incluye mal uso de los bienes. Su vigencia será de 2 años, contados a partir la entrega de
los mismos, conforme en Acta Entrega Recepción. Para la ejecución de la Garantía Técnica
el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la
notificación escrita generada por la entidad contratante, para retirar y entregar los bienes. El
proveedor catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes defectuosos desde el lugar en

1 115,0700 0,0000 115,0700 12,0000 128,8784 73.08.20.01

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250314...

2 de 4 18/12/2023, 13:01



dónde fueron entregados, a fin de que sean reemplazados o reparados según sea el caso.
Esto no generará ningún costo adicional para la entidad contratante. Los bienes deben ser
devueltos en el mismo lugar en dónde fueron retirados. En caso de incumplimiento, el
Administrador de la orden de compra deberá remitir un informe técnico para aprobación de la
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, describiendo a detalle las razones
por la cual solicita la aplicación de la garantía técnica. Aprobado el informe, éste deberá ser
notificado formalmente por medio escrito (tener constancia de la fe de recepción) del
proveedor, día a partir del cual empezará a correr el término para arreglo del producto.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías”
descrito en el Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE
MOBILIARIO ESCOLAR EN MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual
está clasificada de la siguiente manera: GRUPO 1: Microempresa (incluye personas
naturales, de 1 a 5 empleados) Con una oferta máxima de 1.000 CAMAS DIDÁCTICAS.
GRUPO 2: Microempresa (6 a 9 empleados) Con una oferta máxima de 1.800 CAMAS
DIDÁCTICAS. GRUPO 3: Pequeñas empresa (10 hasta 49 o más empleados) Con una
oferta máxima de 4.000 CAMAS DIDÁCTICAS. GRUPO 4: Organizaciones de economía
popular y solidaria.- Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo
los principios de La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario. A efecto de participar en el grupo socios con máximo de 30 socios. Con
una oferta máxima de 8.000 CAMAS DIDÁCTICAS. Los Artesanos podrán pertenecer a
cualquier grupo según su capacidad productiva instalada.
 -    NORMATIVA: La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26, establece
que: “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible
e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir.
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en
el proceso educativo”. El mismo instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es
responsabilidad del estado asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación
de la cobertura, la infraestructura física de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. La Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece que el estado debe
garantizar la universalización de la educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así
como proveer infraestructura física y equipamiento necesario a las instituciones educativas
públicas.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN MM LARGO:
1050 mm ALTO CABECERA: 350 mm ANCHO CABECERA: 600 mm ANCHO
LARGUERO: 120 mm LARGO LARGUERO: 1004 mm (2mm de espiga) ALTURA
DESDE EL PISO AL LARGUERO: 100 mm LARGO TENDIDO: 1000 mm ANCHO
TENDIDO: 550 mm LARGO SOPORTE DE TENDIDO: 900 mm ANCHO SOPORTE DE
TENDIDO: 25 mm ALTO SOPORTE DE TENDIDO: 50 mm ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS ESTRUCTURA: -          Elaborado con tablero MDF resistente a la humedad
(en su composición debe contener resinas melaninas, urea formaldehído) de 25 mm (+/- 0,1
mm) de espesor, densidad (kg/m³) 550 (+/- 6%), con enchape de madera (okume o anime o
similar color y textura), las dos caras. -          Contendrá espaldar, pie y largueros. -         
Todas las superficies que se encuentren en contacto con el suelo deben ser cubiertas con
protectores de madera. TENDIDO: -          Tablero en MDF resistente a la humedad (en su
composición debe contener resinas melaninas, urea formaldehído) de 10 mm (+/- 0.1 mm) de
espesor y densidad (kg/m³) 595 (+/- 6%). ENSAMBLE: -          Unión de espaldar y larguero
por medio de tarugos 8 mm. ACABADO: -          Se deben sellar los cantos con bordos de
pvc y aplicar laca en base de agua. -          Todas las partes del mueble deberán ser
laqueadas en color natural. -          El terminado de la madera o laqueado deberá contener
por lo menos dos manos de sellador y una mano de laca. -          La pintura debe ser libre de
arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros materiales venenosos, deben ser en base de agua.
-          Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y los filos redondeados. -         
Incluye colchoneta o colchón de esponja gris de alta densidad con forro de corosil resistente,
impermeable y lavable. El color del corosil será definido por la entidad contratante. USO:
Para uso en las áreas que la entidad contratante defina. Nota: Las fotos son referenciales, el
producto esperado deberá cumplir con las especificaciones detalladas en la presente ficha.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación
de los bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo
calidad. ·         El proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de
madera, respetando su acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios
de seguridad en el acabado de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de
desprendimiento o corte que puedan herir a los usuarios. ·         La materia prima para la
fabricación de mobiliario deberá garantizar la calidad de la misma y que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El proveedor garantizará que el producto
sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas en la fabricación, el proveedor
tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la notificación generada
por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en perfecto estado. ·         En la
cara posterior del espaldar se deberá colocar una placa de aluminio, la cual debe estar
impresa con los datos y contacto del proveedor. ·         Cada pieza deberá estar envuelta en
embalaje plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los
siguientes elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La vestimenta
utilizada por los trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el
caso particular del soldador no utilizará ropa acrílica. Botas de seguridad. Guantes de
cuero apropiados para soldar. Gafas de seguridad. Pantalla de soldar. Orejeras o tapones
auditivos.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: ·         El proveedor
entregará en el lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes
deberán estar debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan
intactos al momento de la entrega. ·         La entidad contratante designará a uno o varios
profesionales afines al presente objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de
las especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes. ·         El personal de la
entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada una de las unidades cumplen
con las especificaciones establecidas en la presente ficha.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: ·         Los pagos por la provisión de los
bienes, se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante
generadora de la orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica), previo a la suscripción del Acta de Entrega Recepción (total o parcial) y los
siguientes documentos habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura emitida
por el proveedor. - Informe de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador
de la orden de compra donde conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas.
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·         De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el Cronograma de entregas
parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor, además
se incluirá una Acta de Recepción parcial por los bienes recibidos.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes
será de 30 días, siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad
productiva del proveedor y los requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor
podrá realizar entregas parciales en un plazo menor al establecido en los pliegos, siempre y
cuando los bienes a ser entregados cumplan con las especificaciones y características
establecidas en la presente ficha. Deberá establecerse un Cronograma de entregas parciales
en mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor catalogado. ·         El proveedor
garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad
contratante, durante la elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar visitas
técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de las especificaciones del bien. ·        
El costo de transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha. Además el
vehículo en el que se transporte el bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado,
protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que
puedan degradar la calidad del mismo.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No.
INFRACCIONES MULTAS O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado,
conforme el cronograma previamente establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso
fortuito debidamente comunicados y justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido
el incidente, y que sean aceptados por la entidad contratante. Multa del uno por mil (1x1000)
sobre el valor total de la orden de compra por cada día de retraso, contado a partir del día
siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2 Si el mobiliario que ha sido entregado al
proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es devuelto a la entidad contratante en el
tiempo máximo establecido de diez (10) días. A partir del onceavo (11) día se cobrará una
multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por cada día de
retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las multas llegare a superar el cinco por ciento
(5%) del valor del contrato La entidad contratante observando el procedimiento legal
correspondiente, podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente la orden de compra y
podrá solicitar al SERCOP se dé por terminado el Convenio Marco.

Subtotal 115,0700

Impuesto al valor agregado (12%) 13,8084

Total 128,8784

Número de Items 1

Total de la Orden 128,8784
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:01:22

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250314...

4 de 4 18/12/2023, 13:01



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503147
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HIDALGO
FLORES
ROBINSON
CRUSOE

RUC: 1002156873001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

metalicasfortex@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

metalicasfortex@hotmail.com

Teléfono: 0997764158 0997764158 062558242

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

07630147
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 CASILLERO PARA ESTUDIANTE - MADERA

 -    NORMATIVA: El Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del
Estado. Constituye un área prioritaria de política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo". El mismo
instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del estado asegurar el
mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La Ley Orgánica de Educación
Intercultural, establece que el estado debe garantizar la universalización de la educación en sus niveles
inicial, básico y bachillerato, así como proveer infraestructura física y equipamiento necesario a las
instituciones educativas públicas.
 -    PLANOS: Los planos podran encontranrse en las fichas tecnicas publicada en:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/fabricacion-de-mobiliario-escolar-en-madera-y-metal-2/
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de carpintería a través de certificados laborales, facturas
o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de carpintería o
afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de Competencias
asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las certificaciones antes
mencionadas.
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima
necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro: ITEM CANTIDAD Taladro 1
Compresor 1 Ingletadora 1
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento de
la orden de compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre
que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El proveedor deberá rendir
previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la proporción que se vaya
amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las garantías serán
entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en el artículo 77 de la
misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la orden de compra, si la Entidad lo
considera pertinente, previa presentación de la garantía que corresponda, la que deberá rendirse
conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de entrega de anticipo, el porcentaje
restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante haya otorgado al proveedor para la
ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. Garantía de
Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal 4.9 Garantía Técnica de los pliegos del
Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN
MADERA Y METAL, así como, lo contemplado en el Art. 76 de la LOSNCP. Aplicación y vigencia
de la Garantía Técnica.- La Garantía Técnica se aplicará solamente por defectos de fábrica y mala
calidad de materiales, no incluye mal uso de los bienes. Su vigencia será de 2 años, contados a partir la
entrega de los mismos, conforme en Acta Entrega Recepción. Para la ejecución de la Garantía
Técnica el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la
notificación escrita generada por la entidad contratante, para retirar y entregar los bienes. El
proveedor catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes defectuosos desde el lugar en dónde
fueron entregados, a fin de que sean reemplazados o reparados según sea el caso. Esto no generará
ningún costo adicional para la entidad contratante. Los bienes deben ser devueltos en el mismo lugar
en dónde fueron retirados. En caso de incumplimiento, el Administrador de la orden de compra deberá
remitir un informe técnico para aprobación de la máxima autoridad de la entidad contratante o su
delegado, describiendo a detalle las razones por la cual solicita la aplicación de la garantía técnica.
Aprobado el informe, éste deberá ser notificado formalmente por medio escrito (tener constancia de la
fe de recepción) del proveedor, día a partir del cual empezará a correr el término para arreglo del

1 258,8200 0,0000 258,8200 12,0000 289,8784 73.08.20.01
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producto.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN MM ALTURA TOTAL
DEL MUEBLE: 1300 mm ANCHO TOTAL DEL MUEBLE: 1280 mm ALTURA PISO -
TABLERO BASE DE MUEBLE: 20 mm ALTURA DE CADA CASILLERO: 300 mm LONGITUD
Y ANCHO DE CADA CASILLERO: 334 X 300 mm ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ESTRUCTURA: -          Elaborado con tablero MDF resistente a la humedad (en su composición
debe contener resinas melaninas, urea formaldehido) de 16 mm (+/- 0.1 mm) de espesor, densidad
(kg/m³) 550 (+/- 6%), con enchape de madera (okume o anime o similar color y textura) la cara
expuesta. -          Los tableros internos serán en MDF resistente a la humedad (en su composición
debe contener resinas melaninas, urea formaldehido) de 16mm (+/- 0.1 mm) de espesor y densidad
(kg/m³) 550 (+/- 6%). -          La estructura estará compuesta por dos tableros laterales, un tablero
superior, un tablero inferior y un tablero posterior. -          Internamente tendrá 3 tableros horizontales
divisores y 3 tableros verticales divisores, los cuales permitirán crear el espacio para 16 casilleros
abiertos. -          Todas las superficies que se encuentren en contacto con el suelo deben ser cubiertas
con protectores de madera. ACABADO: -          Siempre se deben sellar los cantos con bordos y
aplicar laca en base de agua. -          Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color
natural. -          El terminado de la madera o laqueado deberá contener por lo menos dos manos de
sellador y una mano de laca. -          La pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u
otros materiales tóxicos, deben ser en base de agua. -          Las superficies deben ser pulidas
totalmente lisas y los filos redondeados. USO: -          Para uso de estudiantes de Educación Inicial y
Primero de Educación General Básica u otros usos que la entidad contratante defina. PATAS: -         
Protectores de patas en madera: largo de los tableros laterales (16 mm de ancho). Nota: Las fotos son
referenciales, el producto esperado deberá cumplir con las especificaciones detalladas en la presente
ficha.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación de los
bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad. ·         El
proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera, respetando su
acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado de
las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir a los
usuarios. ·         La materia prima para la fabricación de mobiliario deberá garantizar la calidad de la
misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El proveedor
garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas en la
fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la
notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en perfecto estado.
·         En la parte posterior del casillero se deberá colocar una placa de aluminio, la cual debe estar
impresa con los datos y contacto del proveedor. ·         Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje
plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. Botas de seguridad. Guantes de cuero apropiados para soldar. Gafas
de seguridad. Pantalla de soldar. Orejeras o tapones auditivos.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: ·         El proveedor entregará en el
lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar
debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la
entrega. ·         La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto
de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones técnicas previo a la
recepción de los bienes. ·         El personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará
que cada una de las unidades cumplen con las especificaciones establecidas en la presente ficha.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: ·         Los pagos por la provisión de los bienes, se
realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la orden de
compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la suscripción del Acta
de Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos habilitantes: - Copia simple de la
orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe de cumplimiento del bien recibido,
elaborado por el Administrador de la orden de compra donde conste el registro del número de unidades
entregadas/recibidas. ·         De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el Cronograma de
entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor, además
se incluirá una Acta de Recepción parcial por los bienes recibidos.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes será de 30
días, siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad productiva del
proveedor y los requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor podrá realizar entregas
parciales en un plazo menor al establecido en los pliegos, siempre y cuando los bienes a ser entregados
cumplan con las especificaciones y características establecidas en la presente ficha. Deberá
establecerse un Cronograma de entregas parciales en mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el
proveedor catalogado. ·         El proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación
acordada. ·         La entidad contratante, durante la elaboración del bien y de considerarlo necesario,
podrá realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de las especificaciones del
bien. ·         El costo de transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha. Además
el vehículo en el que se transporte el bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado,
protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan
degradar la calidad del mismo.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en el
Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO
ESCOLAR EN MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual está clasificada de la
siguiente manera: GRUPO 1: Microempresa (incluye personas naturales, de 1 a 5 empleados) Con una
oferta máxima de 1.000 CASILLEROS PARA ESTUDIANTE. GRUPO 2: Microempresa (6 a 9
empleados) Con una oferta máxima de 1.800 CASILLEROS PARA ESTUDIANTE. GRUPO 3:
Pequeñas empresa (10 hasta 49 o más empleados) Con una oferta máxima de 4.000 CASILLEROS
PARA ESTUDIANTE. GRUPO 4: Organizaciones de economía popular y solidaria.- Organizaciones
del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los principios de La Ley Orgánica de la
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. A efecto de participar en el
grupo socios con máximo de 30 socios. Con una oferta máxima de 8.000 CASILLEROS PARA
ESTUDIANTE. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su capacidad productiva
instalada.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No. INFRACCIONES
MULTAS O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado, conforme el cronograma
previamente establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y
justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean aceptados por la
entidad contratante. Multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por cada
día de retraso, contado a partir del día siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2 Si el
mobiliario que ha sido entregado al proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es devuelto a
la entidad contratante en el tiempo máximo establecido de diez (10) días. A partir del onceavo (11) día
se cobrará una multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por cada día
de retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las multas llegare a superar el cinco por ciento (5%)
del valor del contrato La entidad contratante observando el procedimiento legal correspondiente, podrá
dar por terminado unilateral y anticipadamente la orden de compra y podrá solicitar al SERCOP se dé
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por terminado el Convenio Marco.

Subtotal 258,8200

Impuesto al valor agregado (12%) 31,0584

Total 289,8784

Número de Items 1

Total de la Orden 289,8784
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:00:15
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503148
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

LOMAS
LOMAS
EDWIN
FABIAN

RUC: 0400779450001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

edwinlomas1968@yahoo.es

Correo
electrónico
de la
empresa:

edwinlomas1968@yahoo.es

Teléfono: 0979117562

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

401110024283
Código de la
Entidad
Financiera:

244920
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
TULCÁN LTDA.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250314...

1 de 8 18/12/2023, 12:59



APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 PERCHERO

 -    UNIDAD DE MEDIDA: Unidad
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No. INFRACCIONES
MULTAS O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado, conforme el cronograma
previamente establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y
justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean aceptados por la
entidad contratante. Multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por
cada día de retraso, contado a partir del día siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2 Si
el mobiliario que ha sido entregado al proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es
devuelto a la entidad contratante en el tiempo máximo establecido de diez (10) días. A partir del
onceavo (11) día se cobrará una multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de
compra por cada día de retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las multas llegare a superar
el cinco por ciento (5%) del valor del contrato La entidad contratante observando el procedimiento
legal correspondiente, podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente la orden de compra y
podrá solicitar al SERCOP se dé por terminado el Convenio Marco.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes será de
30 días, siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad productiva del
proveedor y los requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor podrá realizar
entregas parciales en un plazo menor al establecido en los pliegos, siempre y cuando los bienes a
ser entregados cumplan con las especificaciones y características establecidas en la presente
ficha. Deberá establecerse un Cronograma de entregas parciales en mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor catalogado. ·         El proveedor garantizará la entrega oportuna
del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad contratante, durante la elaboración del bien y
de considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el
cumplimiento de las especificaciones del bien. ·         El costo de transporte está incluido en el
precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en el que se transporte el bien, deberá
precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo,
lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos por la provisión de los bienes, se
realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la
orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la
suscripción del Acta de Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos
habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe
de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde
conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas. De ser el caso, se realizarán pagos
parciales, según el Cronograma de entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor, además se incluirá una Acta de Recepción parcial por los
bienes recibidos.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA: ·         El proveedor entregará en el lugar y hora acordada
los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar debidamente empacados para
su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega. ·         La
entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de
contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones técnicas previo a la
recepción de los bienes. ·         El personal de la entidad contratante que reciba los bienes
verificará que cada una de las unidades cumplen con las especificaciones establecidas en la
presente ficha.
 -    UNIFORMES DE PERSONAL E IDENTIFICACIÓN: El proveedor dotará a sus
trabajadores de los siguientes elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La
vestimenta utilizada por los trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y
en el caso particular del soldador no utilizará ropa acrílica. Botas de seguridad. Guantes de
cuero apropiados para soldar. Gafas de seguridad. Pantalla de soldar. Orejeras o tapones auditivos.

1 167,2100 0,0000 167,2100 12,0000 187,2752 73.08.20.01
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 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de carpintería a través de certificados laborales,
facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de
carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de
Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las
certificaciones antes mencionadas.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación de los
bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad. ·        
El proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera, respetando su
acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado
de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir
a los usuarios. ·         La materia prima para la fabricación de mobiliario deberá garantizar la
calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El
proveedor garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas
en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de
la notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en perfecto
estado. ·         En la cara interior del perchero se deberá colocar una placa de aluminio, la cual
debe estar impresa con los datos y contacto del proveedor. ·         El servicio incluye instalación.
·         Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje plástico transparente y que se distinga
claramente el producto.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: PERCHERO MEDIDAS REFERENCIALES EN MM
ALTURA TOTAL DEL MUEBLE: 230 mm LONGITUD TOTAL DEL MUEBLE: 2150 mm
ANCHO TOTAL DEL MUEBLE: 220 mm DIVISIONES: 190 mm X 200 mm
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURA: -         Elaborado con tablero MDF de 16
mm (± 0,2 mm) de espesor, densidad (kg/m³) 550 ± 6%, con enchape de madera (okume, roble,
anime, haya, sapelli, eucalipto o etimoe...) la cara expuesta. -         1 tablero horizontal: -         1
tablero vertical. -         13 tableros divisiones con 1 esquina redondeada. -         Tableros divisiones
serán en MDF de 15mm, (± 0,2 mm) de espesor y densidad (kg/m³) 595 ± 6%. -         Se debe
obtener 13 casilleros -         Siempre se deben sellar los cantos con bordos y aplicar laca en base
de agua. -         Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color natural. La pintura
debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros materiales venenosos, deben ser en
base de agua. MEDIDAS: -         1 tablero horizontal: largo: 2150 mm x ancho: 230 mm. -         1
tablero vertical: largo: 2150 mm x ancho: 220 mm -         13 tableros divisiones: 190-200mm x
190-200mm. -         13 ganchos dobles de acero inoxidable con puntas redondeadas, cada gancho
estará en medio del compartimento en la parte inferior ACABADO: -          Todas las partes del
mueble deberán ser laqueadas en color natural. La pintura debe ser libre de arsénico o plomo,
cadmio, mercurio u otros materiales venenosos, deben ser en base de agua. -          El terminado de
la madera o laqueado deberá contener por lo menos dos manos de sellador (mano cruzada) y una
mano de laca (mano cruzada). -          Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y los filos
redondeados. USO: Para uso de los niños, dentro del aula de E.I. y 1ro de E.G.B. u otros usos que
la entidad contratante defina. Nota: Las fotos son referenciales, el producto esperado deberá
cumplir con las especificaciones detalladas en la presente ficha.
 -    NORMATIVA: La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26, establece que:
“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,
las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo”. El mismo instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del
estado asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la
infraestructura física de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La
Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece que el estado debe garantizar la
universalización de la educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer
infraestructura física y equipamiento necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en
el Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO
ESCOLAR EN MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual está clasificada de la
siguiente manera: GRUPO 1: Microempresa (incluye personas naturales, de 1 a 5 empleados) Con
una oferta máxima de 1.000 PERCHEROS. GRUPO 2: Microempresa (6 a 9 empleados) Con una
oferta máxima de 1.800 PERCHEROS. GRUPO 3: Pequeñas empresa (10 hasta 49 o más
empleados) Con una oferta máxima de 4.000 PERCHEROS. GRUPO 4: Organizaciones de
economía popular y solidaria.- Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario
bajo los principios de La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario. A efecto de participar en el grupo socios con máximo de 30 socios. Con una
oferta máxima de 8.000 PERCHEROS. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según
su capacidad productiva instalada.
 -    GARANTÍAS: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento de la orden de
compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionados con
el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto
del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El proveedor deberá rendir
previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la proporción que se vaya
amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las garantías serán
entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en el artículo 77 de la
misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la orden de compra, si la Entidad lo
considera pertinente, previa presentación de la garantía que corresponda, la que deberá rendirse
conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de entrega de anticipo, el porcentaje
restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante haya otorgado al proveedor para
la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. Garantía de
Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal 4.9 Garantía Técnica de los pliegos
del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR
EN MADERA Y METAL, así como, lo contemplado en el Art. 76 de la LOSNCP. Aplicación y
vigencia de la Garantía Técnica.- La Garantía Técnica se aplicará solamente por defectos de
fábrica y mala calidad de materiales, no incluye mal uso de los bienes. Su vigencia será de 2 años,
contados a partir la entrega de los mismos, conforme en Acta Entrega Recepción. Para la
ejecución de la Garantía Técnica el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario,
contados a partir de la notificación escrita generada por la entidad contratante, para retirar y
entregar los bienes. El proveedor catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes defectuosos
desde el lugar en dónde fueron entregados, a fin de que sean reemplazados o reparados según sea
el caso. Esto no generará ningún costo adicional para la entidad contratante. Los bienes deben ser
devueltos en el mismo lugar en dónde fueron retirados. En caso de incumplimiento, el
Administrador de la orden de compra deberá remitir un informe técnico para aprobación de la
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, describiendo a detalle las razones por la
cual solicita la aplicación de la garantía técnica. Aprobado el informe, éste deberá ser notificado
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formalmente por medio escrito (tener constancia de la fe de recepción) del proveedor, día a partir
del cual empezará a correr el término para arreglo del producto.
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima
necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro: ITEM CANTIDAD Taladro
1 Compresor 1

3814019111 ESPEJO – RINCÓN AULAS INICIAL
 -    NORMATIVA: El Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable
del Estado. Constituye un área prioritaria de política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y
la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo". El mismo
instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del estado asegurar el
mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La Ley Orgánica de
Educación Intercultural, establece que el estado debe garantizar la universalización de la educación
en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer infraestructura física y equipamiento
necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de metalmecánica o carpintería a través de
certificados laborales, facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal
en las ramas de metalmecánica o carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido
cuente con una Certificación de Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad
competente, no se solicitarán las certificaciones antes mencionadas.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: • La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. • Botas de seguridad con punta de metal. • Guantes de cuero
apropiados para soldar. • Gafas de seguridad. • Pantalla de soldar. • Orejeras o tapones auditivos.
 -    MAQUINARIA: • El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima
necesario para la fabricación del bien es: ITEM CANTIDAD Máquina Tronzadora 01 Fresadora
manual 01 Compresor 01
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: 3.1 Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de
terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato,
rend irá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de
compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado de correspondiente ejercicio económico. 3.2 Garantía por Anticipo.-
El proveedor deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la
proporción que se vaya amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o
servicios. Las garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo
dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la
orden de compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa presentación de la garantía que
corresponda, la que deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de
entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante
haya otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a
esta contratación. 3.3 Garantía de Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal 4.9
Garantía Técnica de los pliegos del Servicio de Metalmecánica en el producto de Fabricación de
Mobiliario Escolar (en madera y metal). Aplicación y vigencia de la Garantía Técnica.- La
Garantía Técnica se aplicará solamente por defectos de fábrica y mala calidad de materiales, no
incluye mal uso de los bienes. Su vigencia será mínima de 1 año, contados a partir la entrega de los
mismos, conforme en Acta Entrega Recepción. En caso de incumplimiento, el Administrador de la
orden de compra deberá remitir un informe técnico para aprobación de la máxima autoridad de la
entidad contratante o su delegado, describiendo a detalle las razones por la cual solicita la
aplicación de la garantía técnica. Aprobado el informe, éste deberá ser notificado formalmente por
medio escrito (tener constancia de la fe de recepción) del proveedor, día a partir del cual empezará
a correr el término para arreglo del producto.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en
el Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de Fabricación de Mobiliario Escolar (en
madera y metal), la capacidad de producción está clasificada de la siguiente manera: GRUPO 1:
Microempresa (incluye Con una oferta máxima de 1,000 personas naturales) de 1 a ESPEJOS. 5
empleados. GRUPO 2: Microempresa de 6 a 9 Con una oferta máxima de 1,800 empleados
ESPEJOS. GRUPO 3: Pequeñas empresa de (10 Con una oferta máxima de 4.000 hasta 49 o más
ESPEJOS. empleados) GRUPO 4: A efecto de participar en el grupo socios Organizaciones de
economía popular y con máximo de 30 socios. Con una oferta solidaria.- Organizaciones máxima
de 8.000 ESPEJOS. del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los principios de La
Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. Los
Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su capacidad productiva instalada
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: • Los pagos por la provisión de las bienes, se
realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la
orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la
suscripción del Acta de Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos
habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe
de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde
conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas. • De ser el caso, se realizarán
pagos parciales, según el Cronograma de entrega, establecido de mutuo acuerdo entre la entidad
contratante y el proveedor, además se incluirá una Acta de Recepción parcial por los bienes
recibidos.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: El plazo podrá ser establecido en base a la
capacidad productiva del proveedor o en proporción a los requerimientos establecidos por la
entidad contratante; y, no podrá sobrepasar los 90 días calendario, contados a partir de la orden de
compra. De considerarlo necesario, dependiendo de la capacidad productiva mensual del proveedor
y en común acuerdo entre las partes, la entidad contratante podrá establecer la entrega de los
bienes en un plazo no menor a 30 días calendario. • Se podrán realizar entregas parciales, que
cumplan con todas las especificaciones y características establecidas en la presente ficha, previa la
verificación y común acuerdo entre las partes, en un plazo menor al establecido en los pliegos. • El
proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada. • El costo de
transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en el que
se transporte el bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol
directo, el viento y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del
mismo.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN CM LONGITUD:
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120 cm ANCHO: 100 cm ESPESOR: 03,8 cm ECIFICACIONES TÉCNICAS ESPEJO: • El
espejo debe ser elaborado en vidrio de 4 mm de espesor, deberá cumplir lo establecido en la Norma
NTE INEN 2705. • El tamaño del espejo será 96 cm de ancho por 114 cm de largo y colocado
dentro de los canales interiores del marco de madera • El espejo debe ser enmarcado en el marco
de madera y posteriormente se realizara igual procedimiento con la plancha de 3mm de espesor en
MDF delgado resistente a la humedad y al ataque de hongos e insectos. MARCO: • La madera
que conforma el marco será de la especie Canelo, tendrá grados de humedad entre el 13-18% y su
sección será de 6 x3,8 cm ya preparado. • La unión de las piezas del marco serán ortogonales (90
grados) mediante destajes a media madera, cola blanca y clavos metálicos sin cabeza, para un
mayor reforzamiento y soporte. • Las caras internas posteriores de marco serán trabajadas con una
fresadora para conseguir un despiece de 07 x 30 mm, en la cual se colocará el espejo y la plancha
de MDF • En las esquinas y en la mitad de cada lado de mayor longitud del marco se colocaran
platinas móviles (total 6 unidades) que sujetaran la plancha de MDF para evitar el desprendimiento
del espejo y el tablero de MDF. • En el área central de la cara posterior del marco superior se
colocara una placa metálica niveladora, el cual permitirá la instalación hacia la pared ACABADO:
• El marco de madera inicialmente deberá ser curado para evitar el ingreso de xilófagos, será
laqueada en color natural, la pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros
materiales venenosos, deben ser en base de agua. USO: • Rincones de aulas en Inicial u otros que
defina la entidad contratante.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: Los materiales empleados en la fabricación de los
bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad. • El
proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera, respetando su
acabado en calidad y estética. • Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado de las
piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir a los
usuarios. • La materia prima para la fabricación del mobiliario escolar deberá garantizar la calidad
de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. • El proveedor
garantizará que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos se
compromete a repararlos para que cumplan con las características técnicas requeridas en la ficha
técnica del producto, el mencionado arreglo se la realizará en el plazo de 10 días calendario
contados desde el requerimiento escrito del Administrador del Servicio, para corregir y recibirlo en
perfecto estado. • En la cara posterior y superior derecha del marco de cada espejo se deberá
colocar una placa de aluminio, impresa con los datos y contacto del proveedor • La elaboración del
espejo incluye la instalación, para lo cual se coordinara con la entidad contratante. • Cada pieza
deberá estar envuelta en embalaje plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: • El proveedor entregará en el
lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. • Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega.
• La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de
contratación, quienes verificaran el cumplimientos de las especificaciones técnicas previo a la
recepción de los bienes. • El personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que
cada una de las unidades cumplen con las especificaciones establecidas en la presente ficha.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: El proveedor catalogado
será multado por el retraso en la entrega del bien contratado, con el uno por mil (1x1000) sobre el
valor total de la orden de compra por cada día de retraso, contado a partir del día siguiente de la
fecha que se debió entregar el bien (conforme el cronograma previamente establecido). Si el
mobiliario que ha sido entregado al proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es devuelto
a la entidad contratante en el tiempo máximo de diez (10) días, a partir del onceavo (11) día se
cobrará una multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por cada día
de retraso en la entrega del bien.

3814019111 COCINA DIDÁCTICA
 -    NORMATIVA: La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26, establece que:
“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,
las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo”. El mismo instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del
estado asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la
infraestructura física de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La
Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece que el estado debe garantizar la
universalización de la educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer
infraestructura física y equipamiento necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima
necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro: ITEM CANTIDAD
Taladro 1 Compresor 1 Ingletadora 1
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento
de la orden de compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra,
siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El
proveedor deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la
proporción que se vaya amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o
servicios. Las garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo
dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la
orden de compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa presentación de la garantía que
corresponda, la que deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de
entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante
haya otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a
esta contratación. Garantía de Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal 4.9
Garantía Técnica de los pliegos del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN
DE MOBILIARIO ESCOLAR EN MADERA Y METAL, así como, lo contemplado en el Art. 76
de la LOSNCP. Aplicación y vigencia de la Garantía Técnica.- La Garantía Técnica se aplicará
solamente por defectos de fábrica y mala calidad de materiales, no incluye mal uso de los bienes.
Su vigencia será de 2 años, contados a partir la entrega de los mismos, conforme en Acta Entrega
Recepción. Para la ejecución de la Garantía Técnica el proveedor tendrá un plazo de máximo 10
días calendario, contados a partir de la notificación escrita generada por la entidad contratante,
para retirar y entregar los bienes. El proveedor catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes
defectuosos desde el lugar en dónde fueron entregados, a fin de que sean reemplazados o
reparados según sea el caso. Esto no generará ningún costo adicional para la entidad contratante.
Los bienes deben ser devueltos en el mismo lugar en dónde fueron retirados. En caso de
incumplimiento, el Administrador de la orden de compra deberá remitir un informe técnico para
aprobación de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, describiendo a detalle
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las razones por la cual solicita la aplicación de la garantía técnica. Aprobado el informe, éste
deberá ser notificado formalmente por medio escrito (tener constancia de la fe de recepción) del
proveedor, día a partir del cual empezará a correr el término para arreglo del producto.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en
el Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO
ESCOLAR EN MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual está clasificada de la
siguiente manera: GRUPO 1: Microempresa (incluye personas naturales, de 1 a 5 empleados) Con
una oferta máxima de 1.000 COCINAS DIDÁCTICAS. GRUPO 2: Microempresa (6 a 9
empleados) Con una oferta máxima de 1.800 COCINAS DIDÁCTICAS. GRUPO 3: Pequeñas
empresa (10 hasta 49 o más empleados) Con una oferta máxima de 4.000 COCINAS
DIDÁCTICAS. GRUPO 4: Organizaciones de economía popular y solidaria.- Organizaciones del
Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los principios de La Ley Orgánica de la
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. A efecto de participar en
el grupo socios con máximo de 30 socios. Con una oferta máxima de 8.000 COCINAS
DIDÁCTICAS. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su capacidad
productiva instalada.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN MM ANCHO: 400
mm PROFUNDIDAD: 400 mm ALTURA TOTAL: 600 mm FALDON SUPERIOR: 80 mm X
400 mm ALTO PORTA PERILLAS: 80 mm LARGO PORTA PERILLAS: 360 mm ANCHO
MARCO PUERTA: 50 mm ALTO PUERTA: 354 mm ANCHO PUERTA: 354 mm DIÁMETRO
QUEMADORES: 110 mm DIÁMETRO PERILLAS: 50 mm TIRADERA: 100 mm SÓCALO: 50
mm X 360 mm ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURA: -          Elaborado con
tablero MDF resistente a la humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea
formaldehido) de 19 mm (+/- 0.1 mm) de espesor, densidad (kg/m³) 550 (+/- 6%) con enchape de
madera (okume o anime o similar color y textura), la cara expuesta. -          Los tableros internos
serán en MDF resistente a la humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea
formaldehido) de 19 mm (+/- 0.1 mm) de espesor y densidad de (kg/m³) 550 (+/- 6%) con enchape
en sus dos caras. -          Contendrá una haladera plástica color a elegir, en tablero de MDF
resistente a la humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea formaldehido)
de 19 mm (+/- 0.1 mm) de espesor. Se realizarán 4 hornillas (con dos acanalados internos en la
superficie expuesta, 4 perillas amarillas y 1 perilla blanca. -          El respaldo posterior será con
tablero MDF resistente a la humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea
formaldehido) de 19 mm (+/- 0.1 mm) de espesor con enchape de madera una cara, la que sea
visible. -          La unión de los paneles se realizarán con tornillos colepato. -          Bisagras: dos
bisagras de presión -          La cara interior de la puerta del horno debe ser de acrílico transparente
de 3 mm para lo cual en los bordes interiores de la tapa se deberá realizar un acanalado de 10 mm
x 5 mm que permitan sujetar al acrílico. Adicionalmente se tendrá que utilizar silicón para asegurar
el acrílico a la madera y así garantizar una mayor fijación. -          Todas las superficies que se
encuentren en contacto con el suelo deben ser cubiertas con protectores de madera. ACABADO:
-          Se deben sellar los cantos con tapacantos de pvc y aplicar laca en base de agua. -         
Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color natural. -          El terminado de la
madera o laqueado deberá contener por lo menos dos manos de sellador y una mano de laca.
-          La pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros materiales
venenosos, deben ser en base de agua. -          Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y
los filos redondeados. USO: Para uso en las áreas que la entidad contratante defina. Nota: Las
fotos son referenciales, el producto esperado deberá cumplir con las especificaciones detalladas en
la presente ficha.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación de los
bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad. ·        
El proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera, respetando su
acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado
de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir
a los usuarios. ·         La materia prima para la fabricación de mobiliario deberá garantizar la
calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El
proveedor garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas
en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de
la notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en perfecto
estado. ·         En la cara posterior de la cocina didáctica se deberá colocar una placa de aluminio,
la cual debe estar impresa con los datos y contacto del proveedor. ·         Cada pieza deberá estar
envuelta en embalaje plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de carpintería a través de certificados laborales,
facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de
carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de
Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las
certificaciones antes mencionadas.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: ·         El proveedor entregará en
el lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar
debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento
de la entrega. ·         La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al
presente objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones
técnicas previo a la recepción de los bienes. ·         El personal de la entidad contratante que reciba
los bienes verificará que cada una de las unidades cumplen con las especificaciones establecidas
en la presente ficha.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: ·         Los pagos por la provisión de los bienes,
se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la
orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la
suscripción del Acta de Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos
habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe
de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde
conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas. ·         De ser el caso, se realizarán
pagos parciales, según el Cronograma de entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor, además se incluirá una Acta de Recepción parcial por los
bienes recibidos.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes será de
30 días, siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad productiva del
proveedor y los requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor podrá realizar
entregas parciales en un plazo menor al establecido en los pliegos, siempre y cuando los bienes a
ser entregados cumplan con las especificaciones y características establecidas en la presente ficha.
Deberá establecerse un Cronograma de entregas parciales en mutuo acuerdo entre la entidad
contratante y el proveedor catalogado. ·         El proveedor garantizará la entrega oportuna del bien
en la ubicación acordada. ·         La entidad contratante, durante la elaboración del bien y de
considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento
de las especificaciones del bien. ·         El costo de transporte está incluido en el precio de adhesión
de la presente ficha. Además el vehículo en el que se transporte el bien, deberá precautelar que
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lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras
contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No. INFRACCIONES
MULTAS O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado, conforme el cronograma
previamente establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y
justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean aceptados por la
entidad contratante. Multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por
cada día de retraso, contado a partir del día siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2 Si
el mobiliario que ha sido entregado al proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es
devuelto a la entidad contratante en el tiempo máximo establecido de diez (10) días. A partir del
onceavo (11) día se cobrará una multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de
compra por cada día de retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las multas llegare a superar
el cinco por ciento (5%) del valor del contrato La entidad contratante observando el procedimiento
legal correspondiente, podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente la orden de compra y
podrá solicitar al SERCOP se dé por terminado el Convenio Marco.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera). Botas de seguridad. Guantes
de cuero apropiados. Gafas de seguridad. Mascarillas Orejeras o tapones auditivos.
 -    PLANOS: Los planos podran encontranrse en las fichas tecnicas publicada en:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/fabricacion-de-mobiliario-escolar-en-madera-y-metal-2/

3814019111 CABALLETE
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: No. INFRACCIONES
MULTAS O SANCIONES 1 Retraso en la entrega del bien contratado, conforme el cronograma
previamente establecido; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y
justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean aceptados por la
entidad contratante. Multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de compra por
cada día de retraso, contado a partir del día siguiente de la fecha que se debió entregar el bien. 2 Si
el mobiliario que ha sido entregado al proveedor para reemplazo o corrección de fallas, no es
devuelto a la entidad contratante en el tiempo máximo establecido de diez (10) días. A partir del
onceavo (11) día se cobrará una multa del uno por mil (1x1000) sobre el valor total de la orden de
compra por cada día de retraso en la entrega del bien. 3 Si el valor de las multas llegare a superar
el cinco por ciento (5%) del valor del contrato La entidad contratante observando el procedimiento
legal correspondiente, podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente la orden de compra y
podrá solicitar al SERCOP se dé por terminado el Convenio Marco.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en
el Pliego del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN DE MOBILIARIO
ESCOLAR EN MADERA Y METAL, la capacidad de producción mensual está clasificada de la
siguiente manera: GRUPO 1: Microempresa (incluye personas naturales, de 1 a 5 empleados) Con
una oferta máxima de 1.000 CABALLETES. GRUPO 2: Microempresa (6 a 9 empleados) Con
una oferta máxima de 1.800 CABALLETES. GRUPO 3: Pequeñas empresa (10 hasta 49 o más
empleados) Con una oferta máxima de 4.000 CABALLETES. GRUPO 4: Organizaciones de
economía popular y solidaria.- Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y Comunitario
bajo los principios de La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario. A efecto de participar en el grupo socios con máximo de 30 socios. Con una
oferta máxima de 8.000 CABALLETES. Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo
según su capacidad productiva instalada.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: ·         El plazo de entrega de los bienes será de
30 días, siempre y cuando la orden de compra guarde relación entre la capacidad productiva del
proveedor y los requerimientos de la entidad contratante. ·         El proveedor podrá realizar
entregas parciales en un plazo menor al establecido en los pliegos, siempre y cuando los bienes a
ser entregados cumplan con las especificaciones y características establecidas en la presente
ficha. Deberá establecerse un Cronograma de entregas parciales en mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor catalogado. ·         El proveedor garantizará la entrega oportuna
del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad contratante, durante la elaboración del bien y
de considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el
cumplimiento de las especificaciones del bien. ·         El costo de transporte está incluido en el
precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en el que se transporte el bien, deberá
precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo,
lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: ·         Los pagos por la provisión de los bienes,
se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la
orden de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la
suscripción del Acta de Entrega Recepción (total o parcial) y los siguientes documentos
habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe
de cumplimiento del bien recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde
conste el registro del número de unidades entregadas/recibidas. ·         De ser el caso, se realizarán
pagos parciales, según el Cronograma de entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor, además se incluirá una Acta de Recepción parcial por los
bienes recibidos.
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento
de la orden de compra y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra,
siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El
proveedor deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la
proporción que se vaya amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o
servicios. Las garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo
dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El anticipo.- Podrá ser de hasta el 70% del valor de la
orden de compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa presentación de la garantía que
corresponda, la que deberá rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de
entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante
haya otorgado al proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a
esta contratación. Garantía de Técnica.- Se procederá en base a lo determinado en el literal 4.9
Garantía Técnica de los pliegos del Servicio de Metalmecánica en el producto de FABRICACIÓN
DE MOBILIARIO ESCOLAR EN MADERA Y METAL, así como, lo contemplado en el Art. 76
de la LOSNCP. Aplicación y vigencia de la Garantía Técnica.- La Garantía Técnica se aplicará
solamente por defectos de fábrica y mala calidad de materiales, no incluye mal uso de los bienes.
Su vigencia será de 2 años, contados a partir la entrega de los mismos, conforme en Acta Entrega
Recepción. Para la ejecución de la Garantía Técnica el proveedor tendrá un plazo de máximo 10
días calendario, contados a partir de la notificación escrita generada por la entidad contratante,
para retirar y entregar los bienes. El proveedor catalogado tendrá la obligación de retirar los bienes

2 90,8800 0,0000 181,7600 12,0000 203,5712 73.08.20.01
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defectuosos desde el lugar en dónde fueron entregados, a fin de que sean reemplazados o
reparados según sea el caso. Esto no generará ningún costo adicional para la entidad contratante.
Los bienes deben ser devueltos en el mismo lugar en dónde fueron retirados. En caso de
incumplimiento, el Administrador de la orden de compra deberá remitir un informe técnico para
aprobación de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, describiendo a detalle
las razones por la cual solicita la aplicación de la garantía técnica. Aprobado el informe, éste
deberá ser notificado formalmente por medio escrito (tener constancia de la fe de recepción) del
proveedor, día a partir del cual empezará a correr el término para arreglo del producto.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: ·         El proveedor entregará en
el lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar
debidamente empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento
de la entrega. ·         La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al
presente objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones
técnicas previo a la recepción de los bienes. ·         El personal de la entidad contratante que reciba
los bienes verificará que cada una de las unidades cumplen con las especificaciones establecidas
en la presente ficha.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. Botas de seguridad. Guantes de cuero apropiados para soldar.
Gafas de seguridad. Pantalla de soldar. Orejeras o tapones auditivos.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: ·         Los materiales empleados en la fabricación de los
bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo calidad. ·        
El proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera, respetando su
acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado
de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir
a los usuarios. ·         La materia prima para la fabricación de mobiliario deberá garantizar la
calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El
proveedor garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas
en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de
la notificación generada por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en perfecto
estado. ·         En la cara interior del caballete se deberá colocar una placa de aluminio, la cual
debe estar impresa con los datos y contacto del proveedor. ·         Cada pieza deberá estar
envuelta en embalaje plástico transparente y que se distinga claramente.
 -    PLANOS: Los planos podran encontranrse en las fichas tecnicas publicada en:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/fabricacion-de-mobiliario-escolar-en-madera-y-metal-2/
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: MEDIDAS REFERENCIALES EN MM ANCHO
PANEL: 500 mm ALTO PANEL: 1000 mm LARGO CONTENEDORES PARA LAS
PINTURAS: 378 mm LARGO PROTECTOR DE PATAS: 60 mm ALTO PROTECTOR DE
PATAS: 20 mm ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURA: -          Elaborado con
tablero MDF resistente a la humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea
formaldehído) de 16 mm (+/- 0,1 mm) de espesor, densidad (kg/m³) 595 (+/-6%), con enchape de
madera (okume o anime o similar color y textura), la cara expuesta. -          La estructura estará
compuesta por dos paneles unidos con bisagras. -          Contendrá 2 contenedores para colocar las
pinturas. -          El caballete debe contener dos separadores de 346,3 mm que permitan abrir y
cerrar los paneles. -          Dos binchas para sujetar los papelotes. -          Todas las superficies que
se encuentren en contacto con el suelo deben ser cubiertas con protectores de madera.
ACABADO: -          Se deben sellar los cantos con bordos y aplicar laca en base de agua. -         
Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color natural. -          El terminado de la
madera o laqueado deberá contener por lo menos dos manos de sellador y una mano de laca.
-          La pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros materiales
venenosos, deben ser en base de agua. -          Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y
los filos redondeados. USO: Para uso en las áreas que la entidad contratante defina. Nota: Las
fotos son referenciales, el producto esperado deberá cumplir con las especificaciones detalladas en
la presente ficha.
 -    NORMATIVA: La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26, establece que:
“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,
las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo”. El mismo instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del
estado asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la
infraestructura física de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La
Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece que el estado debe garantizar la
universalización de la educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer
infraestructura física y equipamiento necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. La maquinaria mínima
necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro: ITEM CANTIDAD Taladro
1 Compresor 1 Ingletadora 1
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de carpintería a través de certificados laborales,
facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de
carpintería o afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de
Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las
certificaciones antes mencionadas.

Subtotal 616,6100

Impuesto al valor agregado (12%) 73,9932

Total 690,6032

Número de Items 7

Total de la Orden 690,6032
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:59:47
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503149
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

NAJERA
ALMEIDA
EVA
VERONICA

RUC: 1711754687001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

favemsa@yahoo.es

Correo
electrónico
de la
empresa:

favemsa@yahoo.es

Teléfono: 0987604229

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número
de cuenta:

030301019256
Código de la
Entidad
Financiera:

245021
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO SAN ANTONIO
LTDA. (IMBABURA)

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL
PARQUE CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250314...

1 de 4 18/12/2023, 12:59



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 PEINADORA DIDÁCTICA

 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y
todos los insumos adicionales que se requieran para la elaboración del bien. La maquinaria
mínima por cada equipo determinado en el numeral 4.1, necesaria para la fabricación del
bien se detalla en el siguiente cuadro: CANTIDAD MAQUINARIA MÍNIMA 1
Compresor 1 Cortadora de madera 1 Sierra Ingletadora 1 Taladro 1 Lijadora Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).
El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaría declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    ANTECEDENTES: El artículo 252 de la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, señala:
Incorporación de nuevos productos en categorías existentes.- El Servicio Nacional de
Contratación Pública en el caso de requerir la incorporación de nuevos productos en una
categoría existente del Catálogo Dinámico Inclusivo, publicará en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública las fichas técnicas, y notificará a los proveedores
catalogados la inclusión del nuevo producto. Los proveedores que no consten dentro del
procedimiento donde se realizó la incorporación del producto y que deseen participar,
deberán incorporarse cumpliendo las fases de la etapa “Incorporación de Proveedores” e
indicar el o los productos que deseen incorporarse, cumpliendo las condiciones de
participación y requisitos señalados en el pliego del procedimiento y condiciones específicas
incluidas en la ficha del producto específico. Art. 253.- Adhesión de proveedores a nuevos
productos.- Los proveedores catalogados que consten dentro de un procedimiento en el cual
se incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al mismo, deberán presentar
su manifestación de interés, demostrando que cumple con las condiciones requeridas en la
ficha técnica, mediante los medios físicos o electrónicos que para ello disponga el Servicio
Nacional de Contrata.
 -    AREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión del bien, será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la
emisión de la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar donde
se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    DISEÑO: MEDIDAS REFERENCIALES Altura: 1100 mm Longitud: 933 mm Ancho:
400 mm ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Estructura: -         Tablero triplex resistente a
la humedad (en su composición debe contener resinas melaninas, urea, formaldehido) de 18
mm de espesor. -         Contendrá espaldar. -         Deberá contener un espejo de 4 mm de
espesor, el cual deberá ser empotrado dentro del mueble. -         La sujeción a la peinadora

1 200,4900 0,0000 200,4900 12,0000 224,5488 73.08.20.01
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y el espejo será con un tablero de pino o laurel de 100 x100 mm, unión encolada y
atornillada. Patas: -          Todas las superficies que se encuentren en contacto con el suelo
deben ser cubiertas con protectores de madera, se debe colocar una base de regatones de
madera sólida de 40 mm de espesor mínimo. Sujeción: -          La unión de los paneles se
realizará con tornillos autorroscantes. Pintura: -          Todas las partes del mueble deberán
ser laqueadas en color natural. La pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio,
mercurio u otros materiales venenosos, deben ser en base de agua. Acabados: -          El
terminado de la madera o laqueado deberá contener por lo menos dos manos de sellador
(mano cruzada) y una mano de laca (mano cruzada). -          Las superficies deben ser
pulidas totalmente lisas y los filos redondeados. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS –
TABURETE Estructura: -          Asiento de madera triplex marino con 18 mm de espesor
de baja emisión de formaldehido. -          Estructura en madera de Pino/Laurel en cuartones
de 40x40mm. -          Acabado Mate, esquinas redondeadas. Patas: -          Todas las
superficies que se encuentren en contacto con el suelo deben ser cubiertas con protectores
de madera. Sujeción: -          La unión de los paneles se realizará con tornillos
autorroscantes. Pintura: -          Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color
natural. La pintura debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros materiales
venenosos, deben ser en base de agua. Acabado: -          El terminado de la madera o
laqueado deberá contener por lo menos dos manos de sellador (mano cruzada) y una mano
de laca (mano cruzada). -          Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y los filos
redondeados.
 -    TRANSPORTE: -       El transporte, estiba y desestiba, estará a cargo del proveedor, el
costo incluye éstos rubros -       El costo de transporte está incluido en el precio de adhesión
de la presente ficha, el vehículo en el que se transporte el bien, deberá precautelar que
lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y
otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como capacidad
máxima total mensual según lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA MENSUAL NÚMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas) Hasta 1.800 peinadoras didácticas De 2 hasta 9 Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas) Hasta 4.000 peinadoras didácticas De 10 hasta
49 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario) Hasta 8.000 peinadoras didácticas De acuerdo al número de socios (máximo
30 socios) Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos Hasta 8.000
peinadoras didácticas De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas, máximo 30) Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su
capacidad productiva instalada.
 -    PERSONAL.: El personal mínimo requerido para la fabricación de éste bien es de 2
personas: ·         1 trabajador en metal mecánica ·         1 trabajador-Soldador-Carpintero-
Pintor
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: El trabajador en metal mecánica
y soldador-carpintero-pintor deberá certificar experiencia de al menos un año en trabajos de
metalmecánica a través de certificados laborales, facturas o contratos de trabajo; o
presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de metalmecánica o afines, el
trabajador de pintura o soldadura deberá certificar experiencia de al menos un año en
trabajos de soldadura o pintura a través de certificados laborales, facturas o contratos de
trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de soldadura, pintura o
afines. Nota: en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de
Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no se
solicitarán las certificaciones antes mencionadas
 -    UNIFORMES DE PERSONAL E IDENTIFICACIÓN: El proveedor dotará a sus
trabajadores de los siguientes elementos básicos de vestimenta, según la función que
realicen: · La vestimenta utilizada por los trabajadores debe ser en lo posible de lana o
algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del soldador no utilizará ropa acrílica. · Botas
de seguridad. · Guantes de cuero apropiados para soldar. · Gafas de seguridad · Pantalla de
soldar. · Orejeras o tapones auditivos ·  Mascarilla
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: ·         El plazo para la entrega del bien será de
hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado
revisado). ·         Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor. ·         Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de
compra. ·         En caso de que la orden de compra sea inferior a la capacidad de
producción mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a lo establecido,
previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. ·         El proveedor
garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad
contratante, durante la elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar
visitas técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de las especificaciones del bien.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA: ·         El proveedor entregará en el lugar y hora
acordada los bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la
entrega. ·         La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al
presente objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones
técnicas previo a la recepción de los bienes. ·         El personal de la entidad contratante
que reciba los bienes verificará que cada una de las unidades cumplen con las
especificaciones establecidas en la presente ficha.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: ·     Contra
Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de
compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago
será contra entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el proveedor y la
entidad contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
proveedor, o determinada como máxima en la ficha del producto específico. ·     Anticipo:
La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de
compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la
garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando
el bien, en el caso que existan entregas parciales. Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: ·         Factura emitida por el proveedor catalogado ·         Copia de factura de
compra de los insumos a fabricantes nacionales ·         Acta de entrega-recepción definitiva
a satisfacción de la entidad contratante ·         Copia de la orden de compra ·        
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Comprobante de pago del IESS donde conste el personal.
 -    GARANTÍAS: Dependiendo del valor de la orden de compra y en caso de que amerite
la presentación de garantías, el proveedor deberá presentar a la Entidad Contratante
generadora de la orden de compra las siguientes garantías: Garantía de Fiel Cumplimiento.-
Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%)
por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de
los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala
calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación.
 -    ADMINISTRACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: La entidad contratante deberá:
·         Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción del bien y entregar
el acta al proveedor. ·         Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. ·         Verificar que los
bienes entregados cumplan con las medidas señaladas en la presente ficha. ·         La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico
designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. ·        
El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: INFRACCIÓN
MULTA / SANCIÓN Por incumplimiento en las condiciones específicas de elaboración del
bien El proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha
técnica. Por incumplimiento en el plazo de entregas parciales Se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de bienes no entregados, según lo
acordado. Por incumplimiento en el plazo de entregas totales En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor,
debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo
sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor
de la orden de compra. Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde el
décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta
que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse
hasta la entrega de los bienes. En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.

Subtotal 200,4900

Impuesto al valor agregado
(12%)

24,0588

Total 224,5488

Número de Items 1

Total de la Orden 224,5488
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:59:11
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503150
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

AUTOLUBRICANTES
PALMA

Razón
social:

PALMA POZO
PABLO
ANTONIO

RUC: 0401407184001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

pablopalma434@yahoo.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

pablopalma434@yahoo.com

Teléfono: 0985414686 06-2280602 0993200389

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

04010601552
Código de la
Entidad
Financiera:

244918
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO PABLO MUÑOZ
VEGA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250315...

1 de 3 18/12/2023, 12:57



Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 SILLA PARA ALUMNO DE 1ERO DE EGB

 -    PLANOS: Los Planos del bien estan detallados en la ficha técnica, disponible en el Portal
Institucional, Catálogo Dinámico, Servicio de de Metalmecánica.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al punto 3.1.2 “Categorías” descrito en el
Pliego, la capacidad de producción está clasificada de la siguiente manera: GRUPO 1:
Microempresa (incluye personas naturales) de 1 a 5 empleados. Con una oferta máxima de 1000
SILLAS. GRUPO 2: Microempresa de 6 a 9 empleados Con una oferta máxima de 1.800 SILLAS.
GRUPO 3: Pequeñas empresa de (10 hasta 49 o más empleados) Con una oferta máxima de 4.000
SILLAS. GRUPO 4: Organizaciones de economía popular y solidaria.- Organizaciones del Sector
Asociativo, Cooperativo y Comunitario bajo los principios de La Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. A efecto de participar en el grupo
socios con máximo de 30 socios. Con una oferta máxima de 8.000 SILLAS. Los Artesanos podrán
pertenecer a cualquier grupo según su capacidad productiva instalada
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El proveedor deberá certificar
experiencia de al menos dos años en trabajos de metalmecánica o carpintería a través de
certificados laborales, facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal
en las ramas de metalmecánica o carpintería. Nota: en caso que el personal requerido cuente con
una Certificación de Competencias asociadas a este servicio, avalada por la entidad competente, no
se solicitarán las certificaciones antes mencionadas.
 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: • El proveedor entregará en el
lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante. • Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega. •
El personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada una de las unidades
cuenta con las especificaciones establecidas en la presente ficha. • La entidad contratante
designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de contratación, quienes verificaran
el cumplimientos de las especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: • Los materiales empleados en la fabricación del bien,
deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. • El proveedor garantizará
la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera, respetando que sea una acabado de
calidad y estético. • Se deberán considerar criterios de seguridad en el acabado de las piezas, en tal
medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir a los usuarios. • La
materia prima principal (madera y/o metal) para la fabricación del mobiliario escolar deberá
garantizar la calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. •
El proveedor garantiza que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos se compromete a sustituirlos por otros que cumplan con las características técnicas
requeridas en la ficha técnica del producto, la mencionada restitución se la realizará en el plazo de
10 días calendario contados desde el requerimiento escrito del Administrador del Contrato, para
corregir y recibirlo en perfecto estado. • Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje plástico
transparente, sellado y que se distinga claramente.
 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: Las espicifaciones del bien estan detalladas en la ficha
técnica, disponible en el Portal Institucional, Catálogo Dinámico, Servicio de de Metalmecánica.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: • Los pagos por la provisión del bien, se
realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad contratante generadora de la orden
de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), previo a la suscripción del
acta de entrega recepción (total o parcial) y los siguientes documentos habilitantes: - Copia simple
de la orden de compra y la factura emitida por el proveedor. - Informe de cumplimiento del bien
recibido, elaborado por el Administrador de la orden de compra donde conste el registro del número
de unidades entregadas/recibidas. • De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el
cronograma de entregas parciales, establecido de mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el
proveedor.
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimento
del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor del terceros, relacionadas
con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por
un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el

20 22,5900 0,0000 451,8000 12,0000 506,0160 73.08.20.01
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monto del contrato sea menor a multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el Presupuesto Inicial del
Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El proveedor deberá rendir
previamente garantías por igual valor del anticipo que se reducirán en la proporción que se vaya
amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las garantías serán
entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en el artículo 77 de la
misma ley. El anticipo.- podrá ser de hasta el 70% del valor de la orden de compra, si la Entidad lo
considera pertinente, previa presentación de la garantía que corresponda, la que deberá rendirse
conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En caso de entrega de anticipo, el porcentaje
restante se liquidará al final, El anticipo que la entidad contratante haya otorgado al proveedor para
la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: El proveedor catalogado
será multado y sancionado por el retraso en la entrega del bien contratado mediante la respectiva
orden de compra, por el 1 x mil (uno por mil) sobre el valor total de la orden de compra por cada día
de retraso en base a estos tres criterios: - Si el proveedor no respetara el día de entrega del
mobiliario según el cronograma dispuesto por el Administrador del contrato. - Si el proveedor realiza
la entrega del mobiliario posterior al plazo de entrega. - Si incumple los 10 días previstos por
reemplazo del mobiliario o corrección de fallas del mismo según como disponga el Administrador del
Contrato. Sin perjuicio de la aplicación de las multas señaladas, el retraso en la entrega del bien, que
sea superior a 24 horas, contados desde el cumplimiento del término ofertado y/o acordado,
ocasionará que el proveedor sea suspendido temporalmente en el catálogo por el tiempo equivalente
al del retraso incurrido, previo notificación de la entidad contratante al SERCOP debidamente
fundamentada.
 -    MAQUINARIA: • El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del producto. El equipo técnico mínimo
necesario para la fabricación del bien es: GRUPO 1 - 3 máquinas soldadoras - 1 máquina Trozadora
- 1 taladro de pedestal - 1 Amoladora GRUPO 2 - 5 máquinas soldadora - 2 máquinas Trozadora - 2
taladros de pedestal - 3 Amoladoras GRUPO 3 - 7 máquinas soldadora - 2 máquinas trozadoras - 2
taladros de pedestal - 3 Amoladoras GRUPO 4 - 10 máquinas soldadora - 2 máquina Trozadora - 2
taladro de pedestal - 3 Amoladora
 -    NORMATIVA: El Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del
Estado. Constituye un área prioritaria de política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y
la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo". El mismo
instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es responsabilidad del estado asegurar el
mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. La Ley Orgánica de Educación
Intercultural, establece que el estado debe garantizar la universalización de la educación en sus
niveles inicial, básico y bachillerato, así como proveer infraestructura física y equipamiento
necesario a las instituciones educativas públicas.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: • El plazo podrá ser establecido en base a la
capacidad productiva o en proporción a los requerimientos establecidos por la entidad contratante; y,
no podrá sobrepasar los 90 días calendario. • Se podrán realizar entregas parciales, que cumplan con
todas las especificaciones y características establecidas en la presente ficha, previa la verificación y
aceptación de la entidad contratante, en un plazo menor al establecido en los pliegos. • El proveedor
garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada. • El costo de transporte está
incluido en el precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en el que se transporte el
bien deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y
el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a sus trabajadores de los siguientes
elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: • La vestimenta utilizada por los
trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. • Botas de seguridad con punta de metal. • Guantes de cuero
apropiados para soldar. • Gafas de seguridad. • Pantalla de soldar. • Orejeras o tapones auditivos.

Subtotal 451,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 54,2160

Total 506,0160

Número de Items 20

Total de la Orden 506,0160
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:57:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503151
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

MATRIX MUEBLERIA
Razón
social:

Sánchez
Venegas
Geovany
Serafin

RUC: 1002440822001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

geovanyssanchez@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

geovanyssanchez@hotmail.com

Teléfono: 062933331 0958896534 0969941248

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 TEATRINO

 -    MAQUINARIA: El proveedor será responsable de proporcionar las herramientas y todos los
insumos adicionales que se requieran para la elaboración del bien. La maquinaria mínima por cada equipo
determinado en el numeral 4.1, necesaria para la fabricación del bien se detalla en el siguiente cuadro:
CANTIDAD MAQUINARIA MÍNIMA 1 Compresor 1 Taladro 1 Lijadora 1 Ingletadora Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima
requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se establece en el formulario “TABLA
DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    UNIFORMES DE PERSONAL E IDENTIFICACIÓN: El proveedor dotará a sus trabajadores de
los siguientes elementos básicos de vestimenta, según la función que realicen: · La vestimenta utilizada
por los trabajadores debe ser en lo posible de lana o algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del
soldador no utilizará ropa acrílica. · Botas de seguridad. · Guantes de cuero apropiados para soldar. ·
Gafas de seguridad · Pantalla de soldar. · Orejeras o tapones auditivos ·  Mascarilla
 -    CONDICIONES DE ENTREGA: ·         El proveedor entregará en el lugar y hora acordada los
bienes a la entidad contratante. ·         Los bienes deberán estar debidamente empacados para su
transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega. ·         La entidad
contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de contratación, quienes
verificaran el cumplimiento de las especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes. ·         El
personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada una de las unidades cumplen
con las especificaciones establecidas en la presente ficha.
 -    ANTECEDENTES: El artículo 252 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, señala: Incorporación de nuevos productos en
categorías existentes.- El Servicio Nacional de Contratación Pública en el caso de requerir la
incorporación de nuevos productos en una categoría existente del Catálogo Dinámico Inclusivo, publicará
en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública las fichas técnicas, y notificará a
los proveedores catalogados la inclusión del nuevo producto. Los proveedores que no consten dentro del
procedimiento donde se realizó la incorporación del producto y que deseen participar, deberán
incorporarse cumpliendo las fases de la etapa “Incorporación de Proveedores” e indicar el o los
productos que deseen incorporarse, cumpliendo las condiciones de participación y requisitos señalados en
el pliego del procedimiento y condiciones específicas incluidas en la ficha del producto específico. Art.
253.- Adhesión de proveedores a nuevos productos.- Los proveedores catalogados que consten dentro de
un procedimiento en el cual se incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al mismo,
deberán presentar su manifestación de interés, demostrando que cumple con las condiciones requeridas
en la ficha técnica, mediante los medios físicos o electrónicos que para ello disponga el Servicio Nacional
de Contrata.
 -    AREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión del bien, será determinada
por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a nivel
nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad contratante y
proveedor.
 -    DISEÑO: MEDIDAS REFERENCIALES Ancho modulo central: 900 mm Alto modulo central: 1500
mm Ancho modulo laterales: 450 mm Alto modulo laterales: 1500 mm ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Estructura: -          Elaborado con tablero MDF resistente a la humedad (en su composición
debe contener resinas melaninas, urea formaldehído) de 16 mm (+/- 0,1 mm) de espesor, densidad
(kg/m³) 595 (+/-6%), con enchape de madera (okume o anime o similar color y textura), la cara
expuesta. -          Conformado por un módulo central (con vano central superior) y dos modulo laterales.
-          Panel superior frontal 900x450mm e=18mm, incluye diseño conforma el modulo central. -         
Panel superior posterior 900x80mm e=18mm, conforma el modulo central -          Soportes verticales
frontales 80x1500mm e=16mm, conforma el modulo central. -          Apoyos intermedio e inferior
posteriores 900x50mm e=18mm, conforma el modulo central. -          Panel inferior delantero
900x750mm e=16mm, conforma el modulo central -          Niveladores de madera 300x80mm e=18mm.
-          Módulos laterales 1500x450mm e=16mm (2 unidades) -          Listones de madera 300x80mm
e=1.8mm (2 unidades por cada módulo lateral). -          Todas las superficies que se encuentren en

1 169,3800 0,0000 169,3800 12,0000 189,7056 73.08.20.01
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contacto con el suelo deben ser cubiertas con protectores de madera. -          Bisagras: Batiente de 2 ½
pulgadas Acabado: -          Se deben sellar los cantos con bordos y aplicar laca en base de agua. -         
Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas en color natural. -          El terminado de la madera o
laqueado deberá contener por lo menos dos manos de sellador y una mano de laca. -          La pintura
debe ser libre de arsénico o plomo, cadmio, mercurio u otros materiales venenosos, deben ser en base de
agua. -          Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y los filos redondeados. Accesorios
-          Tubo cortinero de acero inoxidable de 2 cm de diámetro. Incluye cortina de tela, color a definir
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: ·         El plazo para la entrega del bien será de hasta treinta
días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado). ·         Los
tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor.
·         Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma
de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra. ·         En caso de que la orden de compra sea inferior a la capacidad
de producción mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a lo establecido, previo
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. ·         El proveedor garantizará la entrega
oportuna del bien en la ubicación acordada. ·         La entidad contratante, durante la elaboración del bien
y de considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de
las especificaciones del bien.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: ·         Los materiales empleados en la
fabricación de los bienes, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y sobre todo
calidad. ·         El proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las partes de madera con
metal, respetando su acabado en calidad y estética. ·         Se deberán considerar criterios de seguridad
en el acabado de las piezas, en tal medida que no represente riesgos de desprendimiento o corte que
puedan herir a los usuarios. ·         La materia prima para la fabricación de mobiliario deberá garantizar la
calidad de la misma y que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. ·         El proveedor
garantizará que el producto sea de calidad y en caso de que un mobiliario tuviera fallas en la fabricación,
el proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados a partir de la notificación generada
por la entidad contratante, para corregir y entregar el bien en perfecto estado. ·         En la parte posterior
del teatrino se deberá colocar una placa de aluminio, la cual debe estar impresa con los datos y contacto
del proveedor. ·         Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje plástico transparente y que se
distinga claramente el producto.
 -    TRANSPORTE: -       El transporte, estiba y desestiba, estará a cargo del proveedor, el costo incluye
éstos rubros -       El costo de transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha, el
vehículo en el que se transporte el bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos
contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad
del mismo
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
mensual según lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA MENSUAL
NÚMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas) Hasta 1.800 teatrinos
De 2 hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas) Hasta 4.000 teatrinos De 10 hasta 49
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario) Hasta
8.000 teatrinos De acuerdo al número de socios (máximo 30 socios) Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos Hasta 8.000 teatrinos De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo
2 personas, máximo 30) Los Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su capacidad
productiva instalada.
 -    PERSONAL.: El personal mínimo requerido para la fabricación de éste bien es de 2 personas: ·        
1 trabajador en metal mecánica ·         1 trabajador-Soldador-Carpintero-Pintor
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: El trabajador en metal mecánica y soldador-
carpintero-pintor deberá certificar experiencia de al menos un año en trabajos de metalmecánica a través
de certificados laborales, facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en
las ramas de metalmecánica o afines, el trabajador de pintura o soldadura deberá certificar experiencia de
al menos un año en trabajos de soldadura o pintura a través de certificados laborales, facturas o contratos
de trabajo; o presentar carnet de certificación artesanal en las ramas de soldadura, pintura o afines. Nota:
en caso que el personal requerido cuente con una Certificación de Competencias asociadas a este
servicio, avalada por la entidad competente, no se solicitarán las certificaciones antes mencionadas
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer
la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: ·     Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según cronograma
establecido por el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el proveedor, o determinada como máxima en la ficha del producto específico. ·    
Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de
compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual
valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso que existan
entregas parciales. Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
previo a la presentación de los siguientes documentos: ·         Factura emitida por el proveedor catalogado
·         Copia de factura de compra de los insumos a fabricantes nacionales ·         Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante ·         Copia de la orden de compra ·        
Comprobante de pago del IESS donde conste el personal.
 -    GARANTÍAS: Dependiendo del valor de la orden de compra y en caso de que amerite la
presentación de garantías, el proveedor deberá presentar a la Entidad Contratante generadora de la orden
de compra las siguientes garantías: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del
contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el
contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto
equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato
sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente,
garantías por igual valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación.
 -    ADMINISTRACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: La entidad contratante deberá: ·        
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción del bien y entregar el acta al proveedor.
·         Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos
solicitar los cambios necesarios. ·         Verificar que los bienes entregados cumplan con las medidas
señaladas en la presente ficha. ·         La administración de la orden de compra, se realizará por parte de
un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y
control del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. ·         El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS: INFRACCIÓN MULTA /
SANCIÓN Por incumplimiento en las condiciones específicas de elaboración del bien El proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. Por incumplimiento en
el plazo de entregas parciales Se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de bienes no entregados, según lo acordado. Por incumplimiento en el plazo de entregas totales
·         En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable
multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de compra.
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·         Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del
valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes
materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa
podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. ·        En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.

Subtotal 169,3800

Impuesto al valor agregado (12%) 20,3256

Total 189,7056

Número de Items 1

Total de la Orden 189,7056
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:56:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503789
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

321290418 *RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 GR
MARCA: REPROPAL
 -    COLOR: BLANCO
 -    FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
 -    ANCHO: 21 CM
 -    BLANCURA: 92 %
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    HUMEDAD: 3.8 %
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    PESO: 2.33 KG
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 G

20 2,9400 0,0000 58,8000 12,0000 65,8560 7.3.08.04

Subtotal 58,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 7,0560

Total 65,8560

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 65,8560
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:56:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503790
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES
MARCA: CARIOCA
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    LARGO: 18.98 CM
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES
 -    PESO: 90 G
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MINA: TIPO HB

8 1,6700 0,0000 13,3600 12,0000 14,9632 7.3.08.04

Subtotal 13,3600

Impuesto al valor agregado (12%) 1,6032

Total 14,9632

Número de Items 8

Flete 0,0000

Total de la Orden 14,9632
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:55:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503791
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920134 *ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 4 CMS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 29 CM
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    MODELO: CARTÓN OFICIO LOMO 4 CMS CON RADO
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    COLOR: NEGRO
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 4 CM
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSIÓN
 -    PESO: 362 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

5 1,4000 0,0000 7,0000 12,0000 7,8400 7.3.08.04

Subtotal 7,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8400

Total 7,8400

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 7,8400
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:54:50
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503792
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250379...

1 de 2 18/12/2023, 12:54



APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000162 *CARPETAS PLASTICAS DOS ANILLOS TAMAÑO OFICIO LOMO 3
MARCA: COGECOMSA
 -    ADICIONAL: MATERIAL TRANSPARENTE ALREDEDOR DE TODA LA
CARPETA PARA LA COLOCACIÓN DE CARATULAS
 -    ALTO: 32 CM
 -    ANILLO METÁLICO: 2 ARGOLLAS
 -    CALIBRE DEL PLÁSTICO: 180 MICRAS
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 3 CM
 -    ESPESOR DEL CARTÓN: 2 MM
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 180 MICRAS
 -    MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO PVC
 -    MATERIAL: CARTÓN Y PLÁSTICO
 -    MODELO: CARPETA OFICIO PORTA CARÁTULA, LOMO 3 CM ANILLO 2 X
25 R
 -    PESO: 325 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ANCHO: 24 CM
 -    CAPACIDAD DEL ANILLO: 200 HOJAS
 -    COLOR: BLANCO
 -    DIÁMETRO ANILLO METÁLICO: 2X25 R
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.

4 1,6000 0,0000 6,4000 12,0000 7,1680 7.3.08.04

Subtotal 6,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,7680

Total 7,1680

Número de Items 4

Flete 0,0000

Total de la Orden 7,1680
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:53:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002502383
Fecha de
emisión:

05-10-2023
Fecha de
aceptación:

06-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL REAL
MONTÚFAR
"ASOTEXREMONT"

RUC: 0491517352001

Nombre del
representante
legal:

FLORES CORAL LILIANA ELIZABETH

Correo
electrónico el
representante
legal:

asociacionrealmontufar@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asociacionrealmontufar@gmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4008110750
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO BENALCAZAR Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA Correo electrónico: animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia: BOLIVAR, CABECERA CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: ADMINISTRADOR ING. OSCAR TARAMBIS

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para recibir
transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a
contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Nombre: ING. LIVARDO BENALCAZAR
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CHALECO ROMPE VIENTOS

 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. •
Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será
desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total según
lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS
GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200
prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario).300 prendas por cada socio.De acuerdo al número de socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos. 300 prendas por cada agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas
en las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido
en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos
por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se
podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y
que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de
entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a
facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA 100% poliester. tela
semi-impermeable
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora
GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora GRUPO 3: 1 De costura recta 3 Overlock de 4 o 5
hilos 1 Recubridora GRUPO 4: 4 De costura recta 2 Overlock de 4 o 5 hilos 2 Recubridora Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra- venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración
suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en
el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de
acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse
como gremio reconocido.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan
los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes
a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC y

4 9,6600 0,0000 38,6400 12,0000 43,2768 73.08.02.01
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teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio Marco)
 -    DISEÑO: Chaleco Rompe Vientos, forrados de poliester, borde inferior con dobladillos o con pretina, con forro tipo
malla Con Cierre de nylon Con dobles o ribeteado Bolsillos laterales con viviados de 2 cm., un bolsillo interno Tipo tortuga
(con el cierre frontal hasta el filo superior del cuello) . Las prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de
confección
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la
confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de
3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no
firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    ADMINISTRACIÓN: .La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de
que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará
por parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica

881220011 UNIFORME DEPORTIVO- CALENTADOR EXTERIOR
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas
en las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA La descripción de la
TELA, se encuentra disponible en las Fichas Técnicas, publicadas en el Portal Institucional, Catálog Dinámico, Productos
de Confección Textil. COLOR Los colores serán definidos por la entidad contratante. DISEÑO *Abierta en el centro parte
frotal, lleva un cierre de nylon colocado hasta llegar al cuello, el mismo que es recto y alto. Todo es armado en maquina
recta. *Las mangas son largas con puños reforzados con elástico ancho de 5cm armados como piezas aparte, cocidos en
overlock. *Bolsillos armados en las piezas con boca del mismo realizado en recta y el ruedo en overlock normal. Los
mismos son agarrados con la solapa, pieza interna para armado del cierre. *Los hombros, costados y pegado de mangas a
sisas son realizados en overlock normal y pespuntado por fuera en maquina recta. *Largo entubado con tiro alto. *Las
piernas tanto en costados y entrepierna son unidos en maquina overlock con puntada de seguridad, los tiros delantero y
posterior armado en overlock normal y luego pespuntado en maquina recta. *Los bolsillos son pegados en maquina recta, la
boca del mismo y el contorno del bolsillo es orillado en overlock con puntada de seguridad. *La cintura lleva elástico
reforzado que es unida en overlock normal y luego pespuntada en elasticadora de 3 agujas tomando en cuenta el espacio
para colocar los ojales internos para cordón de ajuste cintura. *Los bajos de las botas de la prenda son dobladilladas a
2.5cm de ancho, esto es realizado en maquina recta.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción
de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará por
parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido
en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
UNIFORMES DEPORTIVOS Prenda/ Chompa y Pantalón Nombre: Fleece Composición;65% poliester(+-/2%) 35%
algodón ( +/-2%) Peso 320gr/m2 Encogimiento 5% Ancho útil 85(+/-2cm) Tubular Solidez al lavado 4-5 Solidez a la Luz
4-5 Nota Explicativa : 65/35 PA se considera la mezcla perfecta para el uso de los calentadores, proque tienecolores
brillantes, no encoge no arruga y los beneficios del algodón absorción de la humeda. En la Costa se debería utilizar Fleece
Sin Perchar por el calor y en la Sierra Perchado para mantener calor
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las prendas será de hasta treinta días (30), contados
a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad contratante solicite muestras
o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo
que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la pretina del pantalón y en la camiseta en la parte
posterior interna con la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE
INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio Marco)
 -    ACABADO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan
los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes
a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la
confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de
3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no
firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
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unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    DISEÑO: *Abierta en el centro parte frotal, lleva un cierre de nylon colocado hasta llegar al cuello, el mismo que es
recto y alto. Todo es armado en maquina recta. *Las mangas son largas con puños reforzados con elástico ancho de 5cm
armados como piezas aparte, cocidos en overlock. *Bolsillos armados en las piezas con boca del mismo realizado en recta y
el ruedo en overlock normal. Los mismos son agarrados con la solapa, pieza interna para armado del cierre. *Los hombros,
costados y pegado de mangas a sisas son realizados en overlock normal y pespuntado por fuera en maquina recta. *Largo
entubado con tiro alto. *Las piernas tanto en costados y entrepierna son unidos en maquina overlock con puntada de
seguridad, los tiros delantero y posterior armado en overlock normal y luego pespuntado en maquina recta. *Los bolsillos
son pegados en maquina recta, la boca del mismo y el contorno del bolsillo es orillado en overlock con puntada de
seguridad. *La cintura lleva elástico reforzado que es unida en overlock normal y luego pespuntada en elasticadora de 3
agujas tomando en cuenta el espacio para colocar los ojales internos para cordón de ajuste cintura. *Los bajos de las botas
de la prenda son dobladilladas a 2.5cm de ancho, esto es realizado en máquina recta.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO
DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De forma Individual GRUPO 2: Personas Jurídicas
(Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100
prendas por cada trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios. GRUPO 5 Artesanos, Gremios de
artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada agremiado De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota:
Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por
cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Elasticadora
de 4 o 6 agujas GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Elasticadora de 4 o 6 agujas GRUPO 3: 3 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Elasticadora de 4 o 6 agujas GRUPO 4: 4 De costura recta 3 Overlock de 5 hilos
1 Elasticadora de 4 o 6 agujas Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra- venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de
terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse
individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: -- En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos
por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se
podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y
que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de
entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a
facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. •
Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será
desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica

Subtotal 142,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 17,1360

Total 159,9360

Número de Items 8

Total de la Orden 159,9360
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:09:15
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002502384
Fecha de
emisión:

05-10-2023
Fecha de
aceptación:

06-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

FANNY MARITZA
CORTEZ ROJAS

Razón
social:

CORTEZ
ROJAS
FANNY
MARITZA

RUC: 0400671459001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

fannycortez@hotmail.es

Correo
electrónico
de la
empresa:

fannycortez@hotmail.es

Teléfono: 09-83303496 06-2291887

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3001199949
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL
PARQUE CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: ADMINISTRADOR ING. OSCAR TARAMBIS

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220011 MANDIL DE TRABAJO
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en la
confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas
por el lapso de un (1) año. * La materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será de hasta
treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); *
En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden
de compra.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la
que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo
entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de
la entidad contratante.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega
de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional
de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario
se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado
y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra,
se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer
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día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las
partes para dicha entrega.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL
PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS TELA 65% poliester y 35% algodón Tela gabardina
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: GRUPOS | CANTIDAD |MAQUINARIA GRUPO 1 |1 De
costura recta | 1 Overlock de 4 o 5 hilos | GRUPO 2 | 2 De costura recta | 1 Overlock de 4 o 5
hilos | GRUPO 3 | 3 De costura recta | 1 Overlock de 4 o 5 hilos | GRUPO 4 | 4 De costura recta
| 2 Overlock de 5 hilos Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-
venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario
“TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria
mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del
GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y
“Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad
social en las fichas técnicas.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    DISEÑO: Abertura central: con botones de plástico 18 Boca manga con dobles de 2 cm
Bolsillos: 2 bolsillos inferiores y un bolsillo en el pecho. Cuello: cuello en v
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla de la
prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso (Convenio Marco)
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    ACABADO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPOS | ACTORES |
CAPACIDAD PRODUCTIVA | NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1 | Personas
Naturales. | 250 prendas. | De forma individual | GRUPO 2 | Personas Jurídicas (Micro
empresas) | 200 prendas por cada trabajador. | Hasta 9 | GRUPO 3 | Personas Jurídicas
(Pequeñas empresas) | 100 prendas por cada trabajador. | Hasta 49 | GRUPO 4 | Organizaciones
de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario). |300 prendas
por cada socio. | De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5 | Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos. | 300 prendas por cada agremiado. | De acuerdo al número de artesanos
reconocidos.| Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores
con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales
a la capacidad productiva declarada.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: •Copias de certificado(s) de
aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, •Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años
en la confección de prendas de vestir; o, •Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; •Copia
de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, •Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad
tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no
firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del
resto de acciones legales que correspondan.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América previo a la presentación de los siguientes documentos: •Factura
emitida por el proveedor. •Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de
tela) •Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. •Copia de la
orden de compra. •Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.

Subtotal 30,4800

Impuesto al valor agregado (12%) 3,6576
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Total 34,1376

Número de Items 3

Total de la Orden 34,1376
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:08:53
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503139
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION
DE
ECONOMIA
SOLIDARIA
LOS PASTOS

RUC: 0491512059001

Nombre del
representante
legal:

GISSI VIOTTI JUAN ALBERTO

Correo
electrónico el
representante
legal:

juangissi@textileslospastos.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

juangissi@textileslospastos.com

Teléfono: 0993939058 0993939058 062961168

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

01011480149
Código de la
Entidad
Financiera:

244918
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO PABLO MUÑOZ
VEGA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220013 FUNDA DE ALMOHADA 50 cm X 75 cm
 -    ETIQUETA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada en el interior, con nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    TALLAS: DIMENSIONES 50cm x 75cm
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será determinada
por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP
 -    COLOR: Remitirse al atributo "Condiciones particulares del Bien"
 -    GARANTÍAS: Remitirse al Convenio Marco
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida
por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado,
de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. | La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas
en las que se distinga claramente talla y color. | * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y
deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA: Región:
Todas las regiones, | Nombre: Bramante, | Composición (urdido y trama): 65% poliéster (+/-5%) y
35%algodón (+/-5%), | Peso: 130-140gr./m2 (+/-5%), | Ancho: 150 -180 (+/- 1cm), | Color : Blanco óptico, |
Encogimiento: + / - 2%, | Otros acabados: Respirable-Antifluido-antibacterial, | Solidez al lavado con cloro: 4
(AATCC 61-TEST 4A). | APLICACIÓN: Para proteger el contacto directo entre la almohada y la piel del
paciente
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en la confección,
deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. | * Los oferentes garantizarán que
los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. | *El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año. | * La materia prima
será exclusivamente de origen nacional.
 -    LOGOTIPO / BORDADO: - Para la lencería General: Los logotipos institucionales se colocarán en toda
la lencería general reusable, sea mediante estampado, sublimado o bordado a fin de precautelar el bien y
mantener la imagen institucional en base al diseño y arte de los estampados se basará en el Manual de imagen
corporativa del Ministerio de Salud Pública vigente. | - Para la lencería Quirúrgica: Los logotipos
institucionales se colocarán en toda la lencería quirúrgica, mediante estampado rotativo unicolor (gris) en toda
la tela, donde constará únicamente un logo de 3 x 3 cm del Ministerio de Salud Pública.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: -En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes
adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de
compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a
facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de compra. | - Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través
de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el
décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. | -
En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. | - En caso de que el incumplimiento
de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de
contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será de hasta treinta días
(30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); | *En caso que la entidad
contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. |
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. |
*Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden
de compra
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o trabajador

6 3,5000 0,0000 21,0000 12,0000 23,5200 73.08.20.01
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deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben
ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil
debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en
la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. | Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al
IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.| Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el
convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el cronograma
de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. | Verificar que el producto sea de calidad
y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. | La administración de
la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. | El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De costura recta, 1 Overlock, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora,| GRUPO 2: 2
De costura recta, 2 Overlock, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 1 Recubridora, | GRUPO 3: 3 De costura recta,
3 Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 2 Recubridora, | GRUPO 4: 4 De costura recta, 4
Overlock de 4 o 5 hilos, 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora, 3 Recubridora, | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra- venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. | Nota: Los “Artesanos y Gremios de
artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el
caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio
reconocido.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere
según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la
fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018,
se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: No Aplica
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales , 250
prendas, de forma individual, | GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) hasta 9 trabajadores, 200
prendas por cada trabajador contratado, | GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas), hasta 49
trabajadores, 100 prendas por cada trabajador contratado, | GRUPO 4: Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y comunitario),300 prendas por cada socio, de acuerdo al
número de socios, | GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos, 300 prendas por
cada agremiado, de acuerdo al número de artesanos reconocidos, | Nota 1: Los proveedores que presenten en
la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 conjuntos adicionales a la capacidad productiva declarada en total por todo el grupo

Subtotal 21,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,5200

Total 23,5200

Número de Items 6

Total de la Orden 23,5200
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:08:25
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503140
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL ALDASHIRA
SPORT (MARGARITA
DEPORTE)
MONTÚFAR
"ASOTEXALDSPORT"

RUC: 0491517883001

Nombre del
representante
legal:

SOTO ZAMBRANO DIANA MARGARITA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asotexaldsport@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asotexaldsport@gmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4008175815
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA Correo electrónico: animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes
de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
381402111 COLCHONETA

 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: -          Los materiales empleados en la confección
deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad.// -          Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.// -          El proveedor
deberá garantizar adherencia total de las costuras de la lona. // -          El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.//
 -    PLANOS: Consultar ficha técnica en la página del Portal Institucional del SERCOP - Catálogo Dinámico
Inclusivo - Productos de confección textil - Mobiliario escolar con material textil.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de los bienes será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado), de acuerdo a la capacidad
productiva de cada uno de los grupos económicos.// En caso que la entidad contratante solicite muestras, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la
entrega de muestras.// Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.//
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante asignará un administrador de la orden de compras quien
deberá:// - Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de los bienes y entregar el Acta
proveedor – bodega.// - Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios.// - Autorizar ampliaciones de plazo para la entrega del bien.// -
Solicitar la aplicación de las multas respectivas y notificar al proveedor// - Monitorear, verificar y controlar del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. La entidad contratante
podrá asignar delegados para la recepción técnica del producto.// - El Administrador de la orden de compra dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.//
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos:// • Factura
emitida por el proveedor.// • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)// •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// • Copia de la orden de compra.//
• Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la
capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será
desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.// FORMA
DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas:// - Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden
de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad contratante, de
conformidad con la capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la ficha
del producto específico. // - Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la
garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso
que existan entregas parciales.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de los bienes será determinada por
el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima:// - 1 Máquina de Costura recta - 1 Overlock 4 hilos - 1 Cortadora vertical.// Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor).// El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
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disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o trabajador
deben presentar cualquiera de la siguiente documentación://- Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o// - Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o// - Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o// - Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por
la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o// - Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.// Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el pago de aportes al IESS mínimo de 3
meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.// Los documentos deberán ser legibles y
podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.// Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente.// En caso de detectarse
que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto
de acciones legales que correspondan.//
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante solicitará una muestra al
proveedor que permita verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto.
 -    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN / DISEÑO MATERIALES: MEDIDAS
REFERENCIALES. LONGITUD DE LA COLCHONETA: 2000 mm // ANCHO DE LA COLCHONETA:
1000 mm// ESPESOR DE LA COLCHONETA: 70 mm// ANCHO DE CADA RECTANGULO: 333,3 mm//
NÚMERO DE RECTANGULOS: 6// ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURA: - El material a
utilizar es lona impermeable, repelente y lavable de 335 gr. (+/-10), composición de: 100% polietileno.// - El color
de la lona será definido por la entidad contratante.// - Rellena de esponja amarilla de 50 mm de espesor.// - En la
base debe llevar lona antideslizante.// - Colores a definir por la entidad contratante.// Nota: Las fotos son
referenciales, el producto esperado deberá cumplir con las especificaciones detalladas en la presente ficha.//
 -    GARANTÍAS: · Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para
responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario,
antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento
del valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente
0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. //· Garantía por
Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. // ·
Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje,
manipulación, mala calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes
materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá
acumularse hasta la entrega de los bienes. // - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha
técnica.// - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega. //
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida por
la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de
acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.// La entrega del bien
incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.//
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: - Los materiales empleados en la confección deben
reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad.// - Los oferentes
garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.// - El proveedor deberá garantizar
adherencia total de las costuras de la lona. // - El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública.//
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los
textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los proveedores podrán ofertar
como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:// GRUPO 1: Personas Naturales o jurídicas
(microempresas) - 110 colchonetas mensuales ( por cada trabajador contratado) - Desde 1 hasta 9 Personas.//
GRUPO 2: Naturales o Jurídicas (Pequeñas Empresas) - 110 colchonetas mensuales (por cada trabajador
contratado) - Desde 10 hasta 49. // GRUPO 3: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (sector
cooperativo, asociativo y comunitario) - 132 colchonetas mensuales (por cada socio) - De acuerdo al número de
socios. (mínimo 2 personas) - GRUPO 4: Artesanos, gremios de artesanos legalmente reconocidos - 132
colchonetas mensuales por cada agremiado - De acuerdo al número de artesanos reconocidos (mínimo 2
personas). // Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet
del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 elementos adicionales a la capacidad
productiva declarada en total por todo el grupo.// Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento de la
entidad contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad deberá
coordinar con todos los proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones mínimas de las
telas y otros insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.//
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO / CONDICIONES DE ENTREGA: .El administrador del contrato
realizará dos tipos de recepciones:// a) Recepción técnica: Se realizará por un delegado técnico, designado por la
entidad contratante, quien verificará, monitoreará y controlará el cumplimiento de las especificaciones técnicas
del bien; y, emitirá el (los) reporte (s) de control respectivos, documento que servirá de base a los responsables
de la recepción administrativa para la suscripción del acta correspondiente. // b) Recepción administrativa: La
recepción del bien se realizará a entera satisfacción de la entidad contratante, la misma que se encuentra a
cargo de los responsables designados por la entidad y un representante autorizado por el proveedor, de
conformidad a lo establecido en el artículo 124 del RGLOSNCP. // De acuerdo con los lineamientos internos de
cada entidad contratante, se podrá incluir uno o más delegados los cuales controlarán la entrega del bien y los
documentos habilitantes (orden de compra y factura). Estos funcionarios serán administrativa y pecuniariamente
responsables por las cantidades recibidas y los datos que consignen en las actas de entrega – recepción.
 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: .
 -    ETIQUETA: .
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante asignará un administrador de la orden de compras quien
deberá:// - Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de los bienes y entregar el Acta
proveedor – bodega.// - Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios.// - Autorizar ampliaciones de plazo para la entrega del bien.// -
Solicitar la aplicación de las multas respectivas y notificar al proveedor// - Monitorear, verificar y controlar del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. La entidad contratante
podrá asignar delegados para la recepción técnica del producto.// - El Administrador de la orden de compra dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.//
 -    PLANOS: Consultar ficha técnica en la página del Portal Institucional del SERCOP - Catálogo Dinámico
Inclusivo - Productos de confección textil - Mobiliario escolar con material textil.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos:// • Factura emitida por el
proveedor.// • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)// • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// • Copia de la orden de compra.// • Documentos de
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respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere
según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.//
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de los bienes será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado), de acuerdo a la capacidad
productiva de cada uno de los grupos económicos.// En caso que la entidad contratante solicite muestras, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la
entrega de muestras.// Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.//
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera
de las siguientes formas:// - Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la
orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será
contra entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad contratante, de
conformidad con la capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la ficha
del producto específico. // - Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la
garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso
que existan entregas parciales.

Subtotal 130,6600

Impuesto al valor agregado (12%) 15,6792

Total 146,3392

Número de Items 2

Total de la Orden 146,3392
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:08:07
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503141
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL REAL
MONTÚFAR
"ASOTEXREMONT"

RUC: 0491517352001

Nombre del
representante
legal:

FLORES CORAL LILIANA ELIZABETH

Correo
electrónico el
representante
legal:

asociacionrealmontufar@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asociacionrealmontufar@gmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4008110750
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO BENALCAZAR Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA Correo electrónico: animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia: BOLIVAR, CABECERA CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para recibir
transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a
contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Nombre: ING. LIVARDO BENALCAZAR
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220013 SÁBANAS PARA CUNA
 -    ETIQUETA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada en el interior, con nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto.
 -    COLOR: Referirse al atributo "Condiciones Particulares del Bien"
 -    TALLAS: 110cm de largo x 70cm de ancho (MEDIDAS DEL COLCHÓN). // Nota: Referencia de altura de colchón: 15
cm
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será de hasta treinta días (30), contados a
partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad contratante solicite muestras o se
realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de
la orden de compra.
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco del procedimiento
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: - Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.// - Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas.// - El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año.// - La materia prima será exclusivamente de origen nacional.//
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: - Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se
distinga claramente talla y color.// - El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y
color.//
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso
contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la
orden de compra.// - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar,
contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes.// - En caso de
incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el
cumplimiento de la presente ficha técnica.// - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien,
supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para
dicha entrega.//
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la
afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: // Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción
de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega.// Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.// La administración de la orden de compra, se realizará por
parte de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.// El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.//
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales - 250 prendas (De forma
individual)// GRUPO2: Personas jurídicas(Microempresas) - 200 prendas (Por cada trabajador contratado) - hasta 9
empleados.// GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) - 100 prendas (por cada trabajador contratado) - hasta 49
empleados.// GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y comunitario)-
300 prendas (por cada socio) - De acuerdo al número de socios// Grupo 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos - 300 prendas (por cada agremiado) - De acuerdo al número de artesanos reconocidos// Nota 1: Los proveedores
que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 conjuntos adicionales a la capacidad productiva declarada en total por todo el grupo.//
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación
de los siguientes documentos:// - Factura emitida por el proveedor.// - Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela)// - Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// - Copia de la orden de
compra.// - Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor.// La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto.// El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.//
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación://- Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o// - Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la
confección de prendas de vestir; o// - Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria
de la confección textil debidamente refrendados, o// - Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o// - Copia de certificación de competencias en la
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rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.// Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el pago de aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés.// Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas.// Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente.// En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.//
 -    LOGOTIPO / BORDADO: 1)Para la lencería general: Los logotipos institucionales se colocarán en toda la lencería
general reusable, sea mediante estampado, sublimado o bordado a fin de precautelar el bien y mantener la imagen institucional
en base al diseño y arte de los estampados se basará en el Manual de imagen corporativa del Ministerio de Salud Pública
vigente. // 2) Para la lencería Quirúrgica: Los logotipos institucionales se colocarán en toda la lencería quirúrgica, mediante
estampado rotativo unicolor (gris) en toda la tela, donde constará únicamente un logo de 3 x 3 cm del Ministerio de Salud
Pública.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima:// GRUPO 1: 1 De Costura Recta - 1 Overlock - 1 Zig-Zag o 20 U ó Ojaladora.// GRUPO 2: 2 De Costura Recta - 2
Overlock - 1 Zig-Zag o 20 U ó Ojaladora - 1 Recubridora // GRUPO 3: 3 De costura recta - 3 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-
Zag ó 20 U ó Ojaladora - 2 Recubridora.// GRUPO 4: 4 De costura recta - 4 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-Zag ó 20 U ó
Ojaladora - 3 Recubridora.// Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra - venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).// El SERCOP directamente o a través de
terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.// Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse
individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:// TELA// Región: Todas la
regiones.// Nombre: Bramante// Composición (Urdido y trama): 65% poliéster (+/-5%) – 35% algodón (+/-5%).// Peso: 130 –
140 gr./m2 (+/-5%).// Ancho: 150 – 180 (+/- 1cm).// Color: Fondo blanco con estampados infantiles // Encogimiento: + / -
2%.// Solidez al lavado con cloro: 4 (AATCC 61 – TEST 4A).// APLICACIÓN: Material textil utilizado para vestir y proteger
la cuna, la sobre sabana, debe poseer un doblez de aproximadamente de 10cm en la parte superior, y la sabana en contacto
con la colchón debe tener elástico en las esquina para un mejor aseguramiento con la superficie de la colchón.
 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: No Aplica
 -    DISEÑO: No Aplica

Subtotal 54,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 6,4800

Total 60,4800

Número de Items 6

Total de la Orden 60,4800
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:07:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503142
Fecha de
emisión:

06-10-2023
Fecha de
aceptación:

10-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION
DE
PRODUCCION
TEXTIL UN
CAMINO A
SEGUIR
ASOPROTECASE

RUC: 1792609895001

Nombre del
representante
legal:

HERNANDEZ CUPACAN NANCY CECILIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoprotecase@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoprotecase@gmail.com

Teléfono: 0986203138 062602395

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4007730599
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO
LARA

Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA ZOILA TAPIA

Dirección de
entrega:

GARCÍA MORENO sn y EGAS, FRENTE AL PARQUE CENTRAL,

Observación: Administrador Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: ING. LIVARDO
BENALCAZAR

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

381402111 COLCHONETA – TIPO 1
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO / CONDICIONES DE ENTREGA: • El proveedor entregará en
el lugar y hora acordada los bienes a la entidad contratante.// • Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan intactos al momento de la entrega.// •
La entidad contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente objeto de contratación,
quienes verificaran el cumplimiento de las especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes.
El personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará que cada uno de los bienes
cumplan con las especificaciones establecidas en la presente ficha.//
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión del bien, será determinada
por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.// La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad contratante y
proveedor.//
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima:// 1 Máquina
recta doble aguja// 1 Máquina overlock 4 hilos // 1 Cortadora vertical// Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de
compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor).// El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.//
 -    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN / DISEÑO MATERIALES: DIMENSIONES:
Longitud: 1000 mm Ancho: 550 mm Alto (espesor): 60 mm. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: - El
material a utilizar es lona impermeable, de alta resistencia, repelente y lavable de 335 gr. (+/-10),
composición de: 100% polietileno.// - Relleno de esponja de poliuretano de alta resistencia, espesor de 5
cm. // - La colchoneta tendrá doble costura (hilo de nylon).// - Para la costura de la colchoneta se
tomará en cuenta 10 mm adicionales a las dimensiones de cada molde.// - Cremallera de 10 mm
continuo, el color será definido por la entidad contratante// ACABADOS:El proveedor deberá revisar el
acabado de cada producto a detalle, cada producto será entregado en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a los productos a un control de calidad.// COLOR: El color de la lona será
definido por la entidad contratante.
 -    ETIQUETA: Los productos llevarán una etiqueta en la conste el nombre, RUC y datos de contacto
del proveedor.//
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados en la confección
deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad.// • Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas • La materia
prima será exclusivamente de origen nacional.// • El proveedor catalogado está obligado a mantener la
garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.// • El proveedor garantizará que el producto
sea de calidad y en caso de que tuviera fallas en la fabricación, el proveedor tendrá un plazo de máximo
10 días calendario, contados a partir de la notificación generada por la entidad contratante, para corregir
y entregar el bien en perfecto estado. //
 -    TRANSPORTE: • El transporte, estiba y desestiba, estará a cargo del proveedor.// • El costo de
transporte está incluido en el precio de adhesión de la presente ficha, el vehículo en el que se transporte
el bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el
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polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.//
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y
para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al
cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico.// Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente,
garantías por igual valor del anticipo.// Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/ confección.//
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las prendas será de hasta
cuarenta y cinco días (45), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado
revisado).// • Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor.// • Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la
entidad contratante generadora de la orden de compra.// • En caso de que la orden de compra sea
inferior a la capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a
lo establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.// • El proveedor
garantizará la entrega oportuna del bien en la ubicación acordada.// La entidad contratante, durante la
elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar visitas técnicas al proveedor para
verificar el cumplimiento de las especificaciones del bien.//
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación:// • Copias de certificado(s) de
aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o,//
• Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o,// • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de
artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o,// • Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado
por las entidades públicas competentes.// Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo
relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento
de entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y podrán
acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.// Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de
detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este
certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco
o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.//
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de
2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”,
se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    PLANOS: Consultar ficha técnica en la página del Portal Institucional del SERCOP - Catálogo
Dinámico Inclusivo - Productos de confección textil - Mobiliario escolar con material textil.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:// • Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor.// • Verificar que el producto
sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.// •
La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.// • El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.//
 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: ANTECEDENTE: El artículo 252 de la Codificación y
Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP,
señala:// Incorporación de nuevos productos en categorías existentes.- El Servicio Nacional de
Contratación Pública en el caso de requerir la incorporación de nuevos productos en una categoría
existente del Catálogo Dinámico Inclusivo, publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratación Pública las fichas técnicas, y notificará a los proveedores catalogados la inclusión del
nuevo producto.// Los proveedores que no consten dentro del procedimiento donde se realizó la
incorporación del producto y que deseen participar, deberán incorporarse cumpliendo las fases de la
etapa “Incorporación de Proveedores” e indicar el o los productos que deseen incorporarse, cumpliendo
las condiciones de participación y requisitos señalados en el pliego del procedimiento y condiciones
específicas incluidas en la ficha del producto específico. // Art. 253.- Adhesión de proveedores a nuevos
productos.- Los proveedores catalogados que consten dentro de un procedimiento en el cual se
incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al mismo, deberán presentar su manifestación
de interés, demostrando que cumple con las condiciones requeridas en la ficha técnica, mediante los
medios físicos o electrónicos que para ello disponga el Servicio Nacional de Contratación.// OBJETIVO:
Normalizar el bien para propiciar la compra inclusiva que beneficie a los actores de la Economía Popular
y Solidaria; micro y pequeñas empresas, artesanos UEPS dentro del Catálogo Electrónico. //
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma de pago, de
cualquiera de las siguientes formas:// ·     Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago
por la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas
parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el proveedor y
la entidad contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el proveedor, o
determinada como máxima en la ficha del producto específico.// ·     Anticipo: La entidad contratante
podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor adjudicado
para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor del anticipo, el cual se
amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.//
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: INFRACCIÓN MULTA / SANCIÓN; INFRACCIÓN 1: Por
incumplimiento en las condiciones específicas de elaboración de la prenda. // SANCIÓN: El proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica.// INFRACCIÓN 2:
Por incumplimiento en el plazo de entregas parciales. // SANCIÓN: Se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado.
INFRACCIÓN 3: Por incumplimiento en el plazo de entregas totales.// SANCIÓN: En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo
máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna,
caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de compra.// Cuando el
retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la
orden de compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá
acumularse hasta la entrega de los bienes.// En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
salvo acuerdo expreso entre las partes.//
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de
la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de
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Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos:// • Factura emitida por el
proveedor.// • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)// • Acta de
entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// • Copia de la orden de compra.//
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad
que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.//
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:// GRUPO 1: Personas
Naturales o Jurídicas (Micro empresas) - 220 colchonetas tipo 1 (por cada trabajador) - De 2 hasta 9
empleados// GRUPO 2: Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas) - 220 colchonetas tipo 1
(por cada trabajador) - De 10 hasta 49 empleados // GRUPO 3: Organizaciones de la Economía Popular
y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario) - 330 colchonetas – tipo 1 (por cada socio) -
De acuerdo al número de socios // GRUPO 4: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos
- 330 colchonetas – tipo 1 (por cada agremiado) - De acuerdo al número de agremiados reconocidos
(mínimo 2 personas)// Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por todo el grupo. Será responsabilidad del
proveedor catalogado participar con la capacidad productiva real instalada a la fecha de presentación de
la oferta siendo requisito la presentación de la planilla de aportes al IESS de al menos 3 meses. Los
gastos que genere la afiliación de trabajadores para justificar una mayor capacidad productiva serán de
estricta responsabilidad del proveedor participante.// Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el
requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este
caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y
especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.// PERSONAL: El personal mínimo
requerido para la confección de esta prenda es de 2 trabajadores en confección textil.//

Subtotal 68,5200

Impuesto al valor agregado (12%) 8,2224

Total 76,7424

Número de Items 3

Total de la Orden 76,7424
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 13:06:39
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503803
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR CORTADA EN ÁNGULO QUE
PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS
 -    PESO: 15.2 G
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA

6 0,4700 0,0000 2,8200 12,0000 3,1584 7.3.08.04

Subtotal 2,8200

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3384

Total 3,1584

Número de Items 6

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,1584
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:48:48
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503804
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001128 *TABLA PARA APUNTES (APOYAMANOS) PLASTICO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ABERTURA PISA PAPEL: 2,5 CM
 -    ANCHO: 22.5 CM
 -    ANCHO PISA PAPEL: 3 CM
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    COLOR: NEGRO, VERDE, ROJO, AZUL, AMARILLO
 -    DIÁMETRO DE REMACHES: 0,06 CM
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    LARGO: 30.7 CM
 -    LARGO REMACHES: 0,07 CM
 -    LARGO PISA PAPEL: 12 CM
 -    MATERIAL: POLYESTIRENO CRISTAL
 -    MATERIAL ANILLO METÁLICO: METAL NIQUELADO
 -    MATERIAL PISA PAPEL: METAL NIQUELADO
 -    MODELO: APOYAMANOS PLÁSTICO
 -    NÚMERO DE REMACHES: 2
 -    PESO: 183 G
 -    PESO MECANISMO MÁS REMACHES: 20 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

4 1,1500 0,0000 4,6000 12,0000 5,1520 7.3.08.04

Subtotal 4,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,5520

Total 5,1520

Número de Items 4

Flete 0,0000

Total de la Orden 5,1520
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:48:21
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503805
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

452500023 *FLASH MEMORY 32 GB
MARCA: MAXELL
 -    ANCHO: 2 CM
 -    CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO: 32 GB
 -    COLOR: NEGRO
 -    LARGO: 6 CM
 -    FABRICANTE: MAXELL
 -    MATERIAL: METAL Y PLÁSTICO
 -    PESO: 8 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: FLASH MEMORY 32 GB

1 4,0000 0,0000 4,0000 12,0000 4,4800 7.3.08.04

Subtotal 4,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4800

Total 4,4800

Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,4800
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:47:57
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503806
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTICOS
AEMOTORS

Razón
social:

AUTOESPINOSA
MOTORES
AEMOTORS S.A

RUC: 1791900642001

Nombre del
representante
legal:

TIPAN POZO MYRIAM GUADALUPE

Correo
electrónico el
representante
legal:

bodega@aemotors.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

bodega@aemotors.com.ec

Teléfono: 02-334-2294 02-475-6408 099-274-4376 096-922-1520 099-755-3925

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

07748272
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3641000314 *TACHO DE BASURA CON TAPA TIPO VAIVEN NEGRO 40 LT
Marca: PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES
 -    Propiedades / Capacidad volumen: 40 L
 -    Propiedades / Color: NEGRO
 -    Propiedades / Especificaciones: TAPA VAIVEN
 -    Propiedades / Espesor de pared: 2 MM
 -    Propiedades / Largo: 23 CM
 -    Propiedades / Pedal: NO TIENE
 -    Propiedades / Peso: 1.5 KG
 -    Propiedades/ Material de la Base: BASE PLÁSTICO POLIPROPILENO
 -    Propiedades/ Material de la Tapa: POLIPROPILENO
 -    fabricante: PICA PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.
 -    Presentación Comercial: UNIDAD
 -    Propiedades / Agarradera: NO TIENE
 -    Propiedades / Alto: 65 CM
 -    Propiedades / Ancho: 33 CM
 -    Propiedades / Capacidad carga: 25 KG
 -    Usos: RECOLECCIÓN DE DESECHOS

4 11,8600 0,0000 47,4400 12,0000 53,1328 7.3.08.05.01

Subtotal 47,4400

Impuesto al valor agregado (12%) 5,6928

Total 53,1328

Número de Items 4

Flete 0,0000

Total de la Orden 53,1328
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:47:36
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503807
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTICOS
AEMOTORS

Razón
social:

AUTOESPINOSA
MOTORES
AEMOTORS S.A

RUC: 1791900642001

Nombre del
representante
legal:

TIPAN POZO MYRIAM GUADALUPE

Correo
electrónico el
representante
legal:

bodega@aemotors.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

bodega@aemotors.com.ec

Teléfono: 02-334-2294 02-475-6408 099-274-4376 096-922-1520 099-755-3925

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

07748272
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3641000316 *TACHO DE BASURA CON TAPA TIPO VAIVEN ROJO 50 LT
MARCA: PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES.
 -    Presentación Comercial: UNIDAD
 -    Propiedades / Ancho: 31 CM
 -    Propiedades / Capacidad carga: 40 KG
 -    Propiedades / Capacidad volumen: 50 L
 -    Propiedades / Color: ROJO
 -    FABRICANTE: PICA PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.
 -    Propiedades / Especificaciones: TAPA VAIVEN
 -    Propiedades / Largo: 39 CM
 -    Propiedades / Material de la base: POLIPROPILENO
 -    Propiedades / Pedal: NO TIENE
 -    Usos: RECOLECCION DE DESECHOS
 -    Propiedades / Agarradera: NO TIENE
 -    Propiedades / Alto: 68 CM
 -    Propiedades / Peso: 1.9 KG
 -    Propiedades/ Material de la Tapa: POLIPROPILENO

3 14,3600 0,0000 43,0800 12,0000 48,2496 7.3.08.05.01

Subtotal 43,0800

Impuesto al valor agregado (12%) 5,1696

Total 48,2496

Número de Items 3

Flete 0,0000

Total de la Orden 48,2496
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:47:03
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503808
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899300118 *TRAPEADOR DE PLANO DE 30 - 40 CM
MARCA: ARTILIM
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100 %
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): ALGODÓN 90%
 -    COLOR: CREMA
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS
ABSORBENTES DE ALGODÓN, CON ORIFICIO PARA INSERCIÓN DE MANGO
 -    FABRICANTE: ARTILIM
 -    MATERIAL MANGO: MANGO DE MADERA
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    PROPIEDADES/LONGITUD DE LA MADEJA: 36 CM.
 -    PROPIEDADES / PESO: 500 GR. INCLUIDO EL MANGO
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y SUPERFICIES

3 3,2300 0,0000 9,6900 12,0000 10,8528 7.3.08.05.01

Subtotal 9,6900

Impuesto al valor agregado (12%) 1,1628

Total 10,8528

Número de Items 3

Flete 0,0000

Total de la Orden 10,8528
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:46:02
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503809
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA. LTDA.
Razón
social:

TEXTIQUIM
CIA. LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

textiquim1@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3543002110 *DETERGENTE EN POLVO FUNDA DE 15 KG
MARCA: SPUM
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Funda 15 kg
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ HUMEDAD Y MATERIA VOLÁTIL: 1,8%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: Completamente soluble en agua
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De acuerdo a Resolución ARCSA-
DE-018-2018-JCGO a] Nombre del producto: Detergente en polvo b] Marca comercial: Spum c]
Fórmula de composición del producto: Tensoactivos, Agentes coadyuvantes, colorantes y perfumes
d] Nombre y dirección del establecimiento fabricante Textiquím cía Ltda, Vicente duque N77-443 y
Juan de Selis e] Código de la Notificación Sanitaria NSOH42897-21EC f] Fecha de elaboración y
vencimiento Fabricado: 2021-03-16 Vence: 2023-03-16 g] Número de lote 2103182 h] Contenido
neto 15 Kg i] Uso previsto del producto de acuerdo a su ámbito de aplicación Limpieza en general.
j] Instrucciones o modo de uso del producto Dosifique -Para ropa sucia una taza -Para ropa muy
sucia 1 ½ taza k] Condiciones especiales de almacenamiento del producto T<30º, Hr<70% l]
Advertencias, precauciones de seguridad y restricciones Manipular el producto bajo las normas de
higiene usuales en el trabajo con productos químicos m] Indicaciones específicas
 -    NORMATIVA SANITARIA: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO:
97,9%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: blanco y azul
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: Agentes Tensoactivos
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: 10
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA GRASA TOTAL: 1,5%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA INSOLUBLE EN AGUA: 1,4%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: floral
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: Agentes coadyuvantes,
colorantes y perfumes
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ P2O5: 0,4%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 10,38
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TEXTURA: Polvo homogéneo sin aglutinamientos
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: De conformidad con la Resolución
No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, se establece que, el envase de los productos deberá estar
fabricado con materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con el producto y que no
alteren su calidad y seguridad deben ser en todas sus partes resistentes a fin de mantener las
propiedades del producto e impedir rupturas y pérdidas durante el transporte, almacenamiento y
manipulación.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ALCALINIDAD LIBRE COMO NAOH: 0,2%
 -    USOS: Limpieza en general. [Uso industrial]

3 19,4500 0,0000 58,3500 12,0000 65,3520 7.3.08.05.01

Subtotal 58,3500

Impuesto al valor agregado (12%) 7,0020

Total 65,3520

Número de Items 3
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Flete 0,0000

Total de la Orden 65,3520
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:44:09
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503810
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA. LTDA.
Razón
social:

TEXTIQUIM
CIA. LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

textiquim1@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3462009218 DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON
Marca: BIOGEN
 -    Usos: LIMPIEZA Y DESINFECCION DE PISOS PAREDES BAÑOS ENTRE
OTROS USO INDUSTRIAL
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 8.6
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: 10%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: FLORAL, FRUTAL, PINO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: AGUA DESMINERALIZADA
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: COMPLETAMENTE SOLUBLE EN EL
AGUA
 -    Normativa Sanitaria: RESOLUCION N°ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Presentación Comercial: GALON
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Alcalinidad libre como NaOH: 0.50%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: 94%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Característica: AMPLIO ASPECTRO
ANTIMICROBIANO Y EFECTIVO FRENTE A VIRUS, CELULAS VEGETATIVAS Y
ESPORAS DE BACTERIAS Y HONGOS
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: SEGUN LA FRAGANCIA
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Concentración de amonios cuaternarios: 10%
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: LIQUIDO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: AMONIOS CUATERNARIOSDE
QUINTA GENERACION
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION
N°ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCION N°ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Fabricante: TEXTIQUIM

12 3,2000 0,0000 38,4000 12,0000 43,0080 7.3.08.05.01

Subtotal 38,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 4,6080

Total 43,0080

Número de Items 12

Flete 0,0000

Total de la Orden 43,0080
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:43:47
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503811
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899300114 *ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO DE 30 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    PROPIEDADES / COLOR: ROJO
 -    PROPIEDADES / DIÁMETRO DEL MANGO: 28 CM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LA ESCOBA: 30 CM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LAS CERDAS: 14 CM
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: MADERA
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / CALIBRE: 0.60 MM
 -    PROPIEDADES / ESPECIFICACIONES: ESCOBA DE MADERA
 -    PROPIEDADES / LONGITUD MANGO: 1.15 M
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FIBRA: FIBRA DE COCO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PROPIEDADES / RIGIDEZ: RÍGIDA
 -    USOS: LIMPIEZA DE EXTERIORES: CEMENTO, VEREDAS, PATIOS,
ALFOMBRAS

2 1,7000 0,0000 3,4000 12,0000 3,8080 7.3.08.05.01

Subtotal 3,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4080

Total 3,8080

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,8080
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:43:19
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503812
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES
MARCA: COGECOMSA
 -    ENVASE: La envoltura deberá ser de plástico u otro material que lo proteja y cubra
totalmente de la contaminación [humedad, polvo, insectos, etc.], así como del manejo y
estibado.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 39 g/m2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: Fibras recicladas más
de un 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 g
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de ciento cincuenta [150] Unidades
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: Interfoliado en Z
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 21 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: Doble hoja
 -    USOS: Secado de manos

15 0,7000 0,0000 10,5000 12,0000 11,7600 7.3.08.05.01

Subtotal 10,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2600

Total 11,7600

Número de Items 15

Flete 0,0000

Total de la Orden 11,7600
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:42:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503813
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS
MARCA: COGECOMSA
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Unidad
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9,2 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: El papel higiénico debe estar
libre de manchas, grumos de fibras, astillas de madera o cualquier otro material extraño a su
composición normal, debe ser apto para el dispensador universal
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 m
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: Papel o fibra de celulosa
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: Doble hoja
 -    USOS: Aseo Personal
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR TRACCIÓN
LONGITUDINAL: 50 N/m
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 5 de la NTE
INEN 1430, la cual indica que: Los rótulos impresos de los rollos para uso en el hogar e institucional
deben ser fácilmente legibles en condiciones de visión normal, redactados en español, elaborados de
tal forma que no desaparezcan bajo condiciones de uso normal y deben contener como mínimo la
siguiente información: a] longitud total en metros [m], b] marca comercial, c] el nombre del
fabricante, d] número de rollos por paquete, e] número de capas, f] dirección del fabricante, ciudad y
país. El empaque para los productos que sean ofrecidos al consumidor final deberá ser una envoltura
de plástico u otro material que lo proteja de la contaminación humedad, polvo, insectos, etc., de
manejo y estibado.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 28 g/m2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 41 s

12 1,3300 0,0000 15,9600 12,0000 17,8752 7.3.08.05.01

Subtotal 15,9600

Impuesto al valor agregado (12%) 1,9152

Total 17,8752

Número de Items 12

Flete 0,0000

Total de la Orden 17,8752
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:42:26
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503814
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA. LTDA.
Razón
social:

TEXTIQUIM
CIA. LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

textiquim1@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3424014112 * HIPOCLORITO DE SODIO AL 5 POR CIENTO, GALON
MARCA: BIOCLIN
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD: 2.6 G/L
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁ CONTENER:
A] NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, C] FÓRMULA DE
COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR], CIUDAD Y PAÍS, E]
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA IMPORTADOS, F] CÓDIGO
DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G] FECHA DE ELABORACIÓN Y VENCIMIENTO,
H] NÚMERO DE LOTE, I] CONTENIDO NETO DEL ENVASE EN PESO, VOLUMEN O
UNIDADES, J] USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO A SU ÁMBITO DE
APLICACIÓN, K] INSTRUCCIONES O MODO DE USO DEL PRODUCTO, L]
CONDICIONES ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO, M]
ADVERTENCIAS, PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES, N]
INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES COMO:
INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y EQUIPOS DE
PROTECCIÓN Y PERSONAL A CONSIDERAR, CUANDO CORRESPONDA, O]
MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P]
PICTOGRAMAS DE SEGURIDAD.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE DE
LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES QUE NO
PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO Y QUE NO
ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES
RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL PRODUCTO E IMPEDIR
RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y
MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: CARACTERÍSTICO IRRITANTE
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS ]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: AMARILLO VERDOSO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE ÁLCALI [NAOH]: 2 G/L
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: HIPOCLORITO DE
SODIO 5%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA
DESMINERALIZADA
 -    USOS: DESINFECTANTE, LIMPIADOR Y BLANQUEADOR. [USO INDUSTRIAL]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CLORO DISPONIBLE: 50 G/L
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE SEDIMENTOS: NO CONTIENE

6 2,4000 0,0000 14,4000 12,0000 16,1280 7.3.08.05.01

Subtotal 14,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,7280

Total 16,1280
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Número de Items 6

Flete 0,0000

Total de la Orden 16,1280
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:42:00
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002507188
Fecha de
emisión:

13-10-2023
Fecha de
aceptación:

17-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

MUEBLES DE OFICINA PJ
Razón
social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

2100217346
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Segundo Livardo
Benalcázar Guerrón

Cargo: Alcalde
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Sra. Zoila Tapia

Observación: Administrador de la Orden - Ing. Janneth Araceli Cárdenas Narváez

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
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de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Segundo Livardo
Benalcázar Guerrón

Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3812200641 Armario 900mm x 350mm x 2000mm

MARCA: Marca
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ REVESTIMIENTO EXTERIOR: Laminado de baja
presión (melamina), color tipo Wengue.
 -    DIMENSIONES: Biblioteca: 900mm x 350mm x 1520mm Archivador: 900mm x 380mm x
480mm.
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    CÓDIGO: AB/2000
 -    ARMARIO/ESTRUCTURA METÁLICA: En Acero laminado al frío de 0.7mm, color
Nopal.
 -    ARMARIO/NIVELADORES DE ALTURA: Poliamida nylon de alta resistencia color
negro, de diámetro 3/8".
 -    VAE: 29,45%
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/BISAGRA: Tipo cazoleta a presión semicodo.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/SUPERFICIES: Aglomerado de 15mm, 2 caras en
laminado de baja presión (melamina), color tipo Wengue.
 -    ARMARIO/REPISAS METÁLICAS: En Acero laminado al frío de 0.7mm, color Nopal. 3
repisas graduables y 1 divisoria para módulo bajo
 -    ARMARIO/PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS: En polvo sistema de aplicación
electrostática secado al horno.
 -    UBICACIÓN: Operativos
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ ELEMENTOS DE SUJECIÓN: Tornillo avellanado
colepato
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/AGARRADERAS: Acero inoxidable de 210mm de
longitud.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ CANTO DURO: Espesor de 2mm. Color similar al
laminado.
 -    UNIDAD: Unidad
 -    ARMARIO/SOLDADURA: Suelda MIG

5 174,0000 0,0000 870,0000 12,0000 974,4000 8.4.01.03

Subtotal 870,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 104,4000

Total 974,4000

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 974,4000
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:41:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503793
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500126 *GRAPAS 26/6 CAJA DE 1000 U
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO DE LA CAJA: 3,5 CM
 -    COLOR: PLATA
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    LARGO DE CAJA: 5,5 CM
 -    MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
 -    MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA 1000 U
 -    TAMAÑO: 26/6
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 1000 UNIDADES
 -    PESO DE LA CAJA: 30 G

3 0,1345 0,0000 0,4035 12,0000 0,4519 7.3.08.04

Subtotal 0,4035

Impuesto al valor agregado (12%) 0,0484

Total 0,4519

Número de Items 3

Flete 0,0000

Total de la Orden 0,4519
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:53:08

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=250379...

2 de 2 18/12/2023, 12:53



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503794
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001126 *SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA NUMERICA 1-31
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL: PLÁSTICO
 -    ANCHO: 22.5 CM
 -    COLOR: GRIS
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120 MICRONES
 -    LARGO: 29.5 CM
 -    MODELO: SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA NUMÉRICA 1-31
CON PERFORACIONES
 -    PESO: 135 G
 -    PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS CON NUMERACIÓN 1-31 IMPRESO
 -    REFUERZOS: CON PERFORACIONES PARA CARPETA
 -    UNIDAD: FUNDA NUMÉRICA 1-31

5 1,4500 0,0000 7,2500 12,0000 8,1200 7.3.08.04

Subtotal 7,2500

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8700

Total 8,1200

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,1200
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:52:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503795
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3891100173 *ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA
MARCA: BIC
 -    MODELO: Esferográfico punta fina azul
 -    TIPO DE TAPA: Antiasfixia
 -    DIÁMETRO DE LA PUNTA: 0.80 mm
 -    ROTULADO O ETIQUETADO: Deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento
RTE-275.
 -    TIPO DE TINTA: Líquida
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 8 mm
 -    MATERIAL CUERPO: Plástico
 -    REQUISITOS ESPECÍFICOS: Acorde lo establecido en el Reglamento Técnico
Ecuatoriano RTE-INEN-275 de "Bolígrafos. Portaminas y minas de grafito" vigente.
 -    FABRICANTE: BIC AMAZONIA S.A.
 -    MATERIAL: Libre de metales pesados
 -    LARGO: 14.5 cm
 -    COLOR DEL CUERPO: COLOR NARANJA
 -    MATERIAL PUNTA: Metálica
 -    COLOR DE LA TINTA: Azul
 -    RENDIMIENTO: Al menos 2800 m de escritura continua
 -    PRESENTACIÓN: 1 unidad

60 0,1800 0,0000 10,8000 12,0000 12,0960 7.3.08.04

Subtotal 10,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2960

Total 12,0960

Número de Items 60

Flete 0,0000

Total de la Orden 12,0960
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:52:23
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503796
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920159 *NOTAS ADHESIVAS PEQUEÑOS 1 1/2 X 2
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ANCHO: 2 PULGADAS
 -    CANTIDAD: 100 HOJAS POR NOTA
 -    COLOR: AMARILLO
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE
CO.LTD.
 -    LARGO: 1.5 PULGADAS
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS PEQUEÑAS 1 1/2 X 2
 -    PESO: 15 G

5 0,1590 0,0000 0,7950 12,0000 0,8904 7.3.08.04

Subtotal 0,7950

Impuesto al valor agregado (12%) 0,0954

Total 0,8904

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 0,8904
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:52:02
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503797
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

321290913 *CARTULINA 65X90 X 100 PLIEGOS VARIOS COLORES
MARCA: PROPAL BRISTOL
 -    ANCHO: 65 CM
 -    COLOR: AMARILLO, CELESTE, ROSADO, VERDE, BLANCO
 -    TOLERANCIA: 5 %
 -    PESO: 8.77 KG
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE DE 100 PLIEGOS
 -    GRAMAJE: 150 G/M2
 -    FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL
 -    LARGO: 90 CM
 -    MATERIAL: CARTULINA
 -    MODELO: CARTULINA 65X90X100 PLIEGOS VARIOS COLORES

5 20,4900 0,0000 102,4500 12,0000 114,7440 7.3.08.04

Subtotal 102,4500

Impuesto al valor agregado (12%) 12,2940

Total 114,7440

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 114,7440
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:51:41
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503798
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

326000914 *BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 2 CM
 -    COLOR: BLANCO
 -    CONSISTENCIA: SUAVE
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO. LTD.
 -    LARGO: 5.5 CM
 -    MODELO: BORRADOR GRANDE PARA LÁPIZ
 -    PESO: 23 G
 -    TIPO: RECTANGULAR
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: GOMA DE BORRAR

10 0,1420 0,0000 1,4200 12,0000 1,5904 7.3.08.04

Subtotal 1,4200

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1704

Total 1,5904

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,5904
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:51:13
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503799
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

429940026 *PAPELERA 2 PISOS PLASTICA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 33.5 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    FABRICANTE: SHANTOU YUANSHENG INDUSTRY CO.LTD
 -    LARGO: 24.5 CM
 -    MATERIAL: PLÁSTICO
 -    MODELO: PAPELERA 2 PISOS PLÁSTICA
 -    NÚMERO DE PISOS: 2 PISOS
 -    PESO: 580 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

1 7,0457 0,0000 7,0457 12,0000 7,8912 7.3.08.04

Subtotal 7,0457

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8455

Total 7,8912

Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 7,8912
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:50:48
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503800
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000196 *LIGAS 8 CM FUNDA DE 100 GR
MARCA: MASTER
 -    CARACTERÍSTICA: RESISTENTES / INDEFORMABLES
 -    FABRICANTE: INDECAUCHO CIA. LTDA
 -    COLOR: CREMA
 -    ESPESOR: 1.5 MM
 -    LARGO: 8 CM
 -    MATERIAL: CAUCHO NATURAL
 -    MODELO: LIGAS 8 CM 100 G
 -    PESO: 100 G
 -    UNIDAD: FUNDA DE 100 G

10 0,9560 0,0000 9,5600 12,0000 10,7072 7.3.08.04

Subtotal 9,5600

Impuesto al valor agregado (12%) 1,1472

Total 10,7072

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 10,7072
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:50:26
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503801
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000189 *GRAPADORA NORMAL METALICA MEDIANA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: DONGGUAN ALLWIN STATIONERY CO.LTD
 -    LARGO: 16.3 CM
 -    MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLÁSTICO
 -    MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA MEDIANA
 -    ALTO: 5 CM
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    PESO: 225 G
 -    PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA
ESTÁNDAR 26/6
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

1 2,7000 0,0000 2,7000 12,0000 3,0240 7.3.08.04

Subtotal 2,7000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3240

Total 3,0240

Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,0240
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:50:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20230002503802
Fecha de
emisión:

09-10-2023
Fecha de
aceptación:

11-10-2023

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTÓN BOLÍVAR

RUC: 0460000720001 Teléfono:
06-2287384 06-2287119 06-2287392
06-2287218

Persona que
autoriza:

Ing. Livardo Benalcazar Cargo: ALCALDE
Correo
electrónico:

compraspublicas@municipiobolivar.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA MARIA MONTENEGRO LARA
Correo
electrónico:

animarmontenegro2008@ yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CARCHI Cantón: BOLIVAR Parroquia:
BOLIVAR, CABECERA
CANTONAL

Calle: GARCÍA MORENO Número: sn Intersección: EGAS

Edificio:
FRENTE AL PARQUE
CENTRAL

Departamento: Teléfono:
06-2287384 06-2287119
06-2287392 06-2287218

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

SRA. ZOILA TAPIA

Observación: ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES Ing. Oscar Tarambis

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA MARIA
MONTENEGRO LARA

Nombre: Ing. Livardo Benalcazar
Nombre: SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4516002111 *PERFORADORA DE ESCRITORIO MEDIANA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    REGLA: INTEGRADA PARA CENTRAR
 -    ALTO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    ANCHO: 9 CM
 -    CAPACIDAD: 20 HOJAS
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    LARGO: 10.6 CM
 -    MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
 -    MATERIAL BASE: PLÁSTICO
 -    MODELO: PERFORADORA DE ESCRITORIO MEDIANA
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 2 PERFORACIONES A 8 CM
 -    PESO: 258 G
 -    INCLUYE: RECEPTÁCULO PARA RESIDUOS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

1 2,6000 0,0000 2,6000 12,0000 2,9120 7.3.08.04

Subtotal 2,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3120

Total 2,9120

Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 2,9120
Fecha de Impresión: lunes, 18 de diciembre de 2023, 12:49:12
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